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Cuernavaca, Morelos a cinco de octubre de[ dos mit veintidós.

Reso[ución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S / 02/ ZOZ2.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ aviso y/o recibo de cobro

número 00051426 expedido por e[ Sistema de Agua PotabLe y

Atcantari[[ado det Municipio de Cuernavaca, Morelos, respecto
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Êx PEDTENTE r ) Al 1 tS / 02/ 2022

det sexto bimestre de 2021, por ta cantidad de $8S,86Z.00
(ochenta y cinco miI ochocientos sesenta y dos pesos 0o/100
l\4.N.), respecto de [a cuenta 2993, con número de medidor
03015270 ubicado en 

s (sic), cantidad que se encuentra
comprendida por los conceptos 70i otros cargos por un importe
de $2,306.36 (dos miI trescientos seis pesos 36/100 M.N.); 703
suministro de agua det bimestre por un importe de $slo.oo
(quinientos diez pesos 60/100 M.N.); 707 saneamiento por un
importe de $¿¡.s'1 (cuarenta y tres pesos g1l100 ¡¡.N.); BOO

Ajuste por redondeo por un importe de $o.oz (oz/1oo M.N.); 702
convenio por un importe de $7,878.10 (siete miI ochocientos
:;etenta y ocho pesos 10/100 M.N .); 70a Adeudo de suministro
por un importe de $25,671.04 (veinticinco mil seiscientos setenta
y un pesos 04/100 M.N.); lmpuesto a[ valor agregado por un
importe de $4,955.50 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco
pesos 50/100 M.N.);718 Adeudo de saneamiento por un importe
de $2,684.57 (dos mitseiscientos ochenta y cuatro pesos 57 /100
lv.N.); 749 Recargo por un importe de $40,219.17 (cuarenta miI
doscientos dieciocho pesos 17 /1oo r'4.N.); y Adeudo de otros
cargos por un importe de $1,593.73 (mit quinientos noventa y
tres pesos 73/10a M.N.). También impugna la orden de
suspensión deI agua potable en eI domicitio ubicado en 

de esta
Liudad de cuernavaca, ejecutada e[ 13 de agosto de 2021 . se
declaró [a nulidad del aviso y/o recibo de cobro porque no se
encuentra debidamente fundado, atendiendo a que citó los
dispositivos [egales que resultaban apticabtes a cada uno de [os
conceptos que se cobran, ni motivado, porque no expone et
procedimiento que siguió para determinar [a cuantía de cada uno
de los conceptos. se declaró La nutidad tisa y [ana de [a orden de
suspensión del agua porque no transcurrieron los i0 días hábites
que seña[a eI artícuto 100, primer párrafo, de ta Ley Estatal. de
Agua, para que [a parte actora realizara e[ pago correspondiente.
se dec[aró [a nulidad del aviso y/a recibo de cobro número
0001 6265, emitido por [a autoridad demandada sistema de
Agua Potabte y A[cantari[[ado det Municipio de cuernavaca,
Morelos, para e[ efecto de que [a autoridad demandada emita
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TRItsUNAL DE JUST]CIA ADI"ìlNISÏRAT1VA

DEt ESTADO DE I'IOREIOS
otro avisoylo recibo de cobro, en eI que funde y motive eI cobro

deI suministro de agua potabte correspondiente a[ 04 bimestre

respecto de ta cuenta 201 50506001, con número de medidor

13151941 ubicado en 
, Moretos, en

e[ entendido que e[ cátculo se debe hacer de forma mensual

conforme a lo dispuesto por eI artícuto 9B f racción l, inciso l), y J),

de La Ley Estatat de Agua Potable, debiendo pormenorizar [a

forma en que se [[evó a cabo las operaciones aritméticas para

determinar [a cuantía; funde y motive eI cobro de Ios conceptos

que resutten procedentes, esto €S, Se cite eI dispositivo o

dispositivos legales que resutten aplicabtes aI cobro de cada

concepto; señale las causas, motivos o circunstancias por las

cuales se determinen los conceptos que Se cobren; pormenorice

la forma en que se [[evó a cabo [as operaciones aritméticas para

determinar [a cuantía de cada concepto y las fuentes de las que

se obtuvieron los datos necesarios para hacer el cálcuto

correspondiente.

Anteced e ntes.

1. , presentó demanda e[ 10 de enero del

2022, se admitió et 14 de enero del 2022. Se concedió como

medida cautetar [a reconexión de ta red para e[ suministro de

agua potabte en eI domicitio de [a parte actora y se proporcione

e[ uso de ese servicio.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR COMËRCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA,

M O RE LOS.

Como actos impugnados

"El recibo 00051426 por consumo de agua identificado

bajo el número de cuento 2993 y en consecuencio la

determinación del crédito fiscal derivodo del octo prrncipal
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ËxPEDtENTE r )þ,/ 145 / 02/ 2072

nulo, los cuales son contemplados como director respecto de
La acción adminìstrativa de nutidad así como oquellos otros
derivados del octo principot nulo, que siguiendo ra suerte de
lo príncipal contenga .os mismos vicíos respecto de ios
cuales se demondo la nulidad.

ll. Lo orden de suspensión del oguo potobte en e! domicitio
ubicado en 

ejecutado el dío veintinueve de diciembre de dos
mil veintiuno por personal det sApAC e identificado en lo
suspensión de suministro ol medidor número a3ol s27o
dentro del contrato y/o cuenta número 2993. (Misma
orden que se ejecuta sin medior Io establecido en los
artículos 100, 101 , I A2, 103, 104, 1A5 y diversos aplicables
de la Ley Estotal del Agua potabte en vigor en el Estodo de
Morelos)," (Sic)

Como pretensiones

"1) Que se declare la nulidad tiso y lLana de! acto administrotivo
impugnado con fundamento en el artículo 4" Fracciones l, ll, lll,
lv de Ia Ley de Justicio Administrotiva en er Estado de Morelos,
así como Ia restitucion inmediota del servicio de agua potobte
en mi domicilio por ser un derecho humqno inviotoble de
subsistencia". (Sic)

2. La autoridad demandada, compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. ELjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 27 de abril de 2o2z se proveyó en relación a las pruebas
de las partes. En [a audiencia de Ley det 27 de mayo de 2022,
c¡uedó el' expediente en estado de resotución.

Co ns id era cion es Jurídicas.
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5. Este TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos es competente para conocer y fa[[ar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 116

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunaIde Justicia

Administrativa de[ Estado de More[os; 1 ,3,7,38, fracción l, 85,

86, 89 y demás relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

6. La parte actora seña[ó como actos impugnados los que se

precisan en et párrafo 1.1.y 1.11. de esta sentencia, Los cuales se

evocan como si a [a letra se insertaran.

7. La existencia deI primer acto impugnado, precisado en eI

párrafo 1.1. de la presente sentencia, se acredita con [a

documentaI originaI det aviso yla recibo de cobro número

00051426 expedido por e[ Sistema de Agua Potable y

Alcantariltado deI Municipio de Cuernavaca, More[os, respecto

deI sexto bimestre de2021, visibte a hoja 10 bis deI procesol, en

[a que consta que se realiza aI actor , un cobro por

[a cantidad de $85,862.00 (ochenta y cinco miL ochocientos

sesenta y dos pesos OOl100 M.N.), respecto de [a cuenta 2993,

con número de medidor 0301 5270 ubicado en 
, cantidad que se

encuentra comprendida por los conceptos 701 Otros cargos por

un importe de $2,306.36 (dos miI trescientos seis pesos 36/1OO

¡¡.N.); 703 Suministro de agua de[ bimestre por un importe de

$SlO.0O (quinientos diez pesos 60/100 M.N.); 707 Saneamiento

por un importe de $¿¡.gt (cuarenta y tres pesos 91 1100 M.N.);

800 Ajuste por redondeo por un importe de $0.02 (02/100 M.N.);

702 Convenio por un importe de $7,878.10 (siete mi[ ochocientos

I DocumentaI que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ articulo 59 de la Ley de Justiciå
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con el artículo 491 det Códìgo ProcesalCiv¡t para eI Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a la Ley de ta materia, aI no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de [a Ley de la materia.
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IxPEDTENTE Í J A/ 1.5 /02/ 2022

setenta y ocho pesos 10/100 M.N.); 70a Adeudo de suministro
por un importe de $25,671.04 (veinticinco miIseiscientos setenta
y un pesos 04/10O M.N.); lmpuesto a[ valor agregado por un
importe de $4,955.50 (cuatro miI novecientos cincuenta y cinco
pesos 5a/100 M.N.); 718 Adeudo de saneamiento por un importe
de $2,684.57 (dos miIseiscientos ochenta y cuatro pesos 57 1100
M.N.); 749 Recargo por un importe de $40,218.17 (cuarenta mil
doscientos dieciocho pesos 17 /rca v.N.); y Adeudo de otros
cargos por un importe de $1,593.73 (miI quinientos noventa y

tres pesosT3/100 M.N.); et que debería cubrir en 24 horas.

8. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

¡:árrafo 1.11. de [a presente sentencia, consistente en [a orden de
:;uspensión del servicio de agua potabte no se acredita con
ninguna de las pruebas ofrecidas por ta parte actora, sin
embargo, [a autoridad demandada aI contestar [a demanda no
controvierte [a existencia de ese acto, toda vez que se concreta a

argumentar que es improcedente e[ acto, porque dice no guarda
una relación jurídica de supra a subordinación sino una retación
jurídica de coordinación, aItenor de to siguiente:

"POR CUANTO HACE AL ACTCI IMPUGNADO

Resulto improcedente demondor a lo Dirección Comerciol del
sistemo de Aguo Potab\e y Alcantarillodo del Municipio de
cuernavaca, el acto que señala la octoro en el escrito inicior de
demanda, toda vez que los actos que impugno, no guarda una
relacion jurídica de supro a subordinacion sino una relación
jurídico de coordinacion, ello se corrobora con los criterios que a

continuoción se tronscriben, Ios cuales oporton los elementos
poro escLarecer que tanto eL ahora quejoso como Io autoridad
que se representa son objetos de derechos y obligaciones
mutuos, es decir, que el objeto del contrato adhesivo es la
prestacion del servicìo de suministro de agua potable, el cuol
esta sujeto a uno controprestacion consistente en el pogo de uno
cantidad de dinera proporcional ol servicio recibido, por ende, no
se ejerce Ia facultad potestotiva hocia el quejoso, Io que hace que
se ubique en un plano de igualdad, de ello es que se octuariza la
causal de improcedencia enunciada, pues para los efectos

icio de adacto que
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outoridad aue se represento no tiene el caracter de autoridad

resoonsable noro el referido iuicio

t.l
Maxime a que para poder considerodo como demandada en el

juicio de nulidad, necesariamente debe de contor con uno

facultad potestativa, estableciendo en un marco jurídico Ia
manero en que deba desarrollar el servicio que reolice, sin

embargo en el coso en concreto, no hay disposición alguna

dísposicion olguno que preveo la monero en que el Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado por conducto de sus unidodes

odministrativos vo a prestor e! servicio de oguo potable, por Io
que ol no existir focultades que otorgue Io ley poro la prestacion

de un servicio, se acoge a Io situación jurídica que se desprende

de un contrato administrativo contrato adhesivo con

coracterísticos de una relacion de coordinocion voluntaria entre

sus firmontes.

[...]". (sic)

9. Por [o que, atno controvertir [a existencia deI segundo acto

impugnado, en términos del artículo 360, primer párrafo, del.

Código Procesat CiviI para eI Estado Libre y Soberano de Morelos

de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, que dispone:

"Artículo 360.- El demondado formuloró Ia contestación de la

demonda dentro del plazo de diez díos, refiriéndose a cada una

de |as pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en Ia

demanda, admitiéndolos o negóndolos expresando |os que

ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que

ocurrieron. Cuando el demondado aduzca hechos o derechos

ìncompatibles con |os señalodos por el actor en Io demanda se

tendro por contestodo en sentido negotivo de estos últimos. EI

silencio v las evasivas harán que se tenqan por admitidos |os

hechos y el derecho sobre los que no se suscitó controversia, Io

negacion de los hechos no entraño Io admision del Derecho,

solvo Io previsto en Ia parte final del ortículo 368.

[. . .]".

10. Se determina que es existente [a orden de suspensión que

impugnada [a parte actora.

11. Cuenta habida que de [a valoración que se reatiza a [a

instrumentaI de actuaciones en términos deI artículo 490, deI

Código Procesal. CiviI para e[ Estado Libre y Soberano de More[os,

7
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É:xPEDtENTE r J A/ 1 tS / 02/ 2022

no se acredita con prueba fehaciente e idónea, que una autoridad
diversa a [a demandada emitió [a orden de suspensión, por tanto,
r:s existente ese acto impugnado.

Causales de im p roced en c ia V sobreseimi nto.

'1?,. con fundamento en los artícutos i7, último párrafo, 3B y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseímiento del presente juicio, por ser de
orden público, y de estudio preferente; sin que por eI hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

13. La autoridad demandada hace valer como primera causa
de improcedencia Ia que estab[ece eI artícul,a 37, fracción X, de
la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
argumentando que ha transcurrido en exceso e[ p[azo de quince
días hábites contados a partir det día siguiente en que fue
notificado eI acto impugnado, es infundada.

14. La parte actora en e[ apartado de fecha de conocimiento de
los actos manifestó conocerlo, respectivamente et 20 y 29 de
diciembre de 2021.

15. Lo que no fue controvertido por [a autoridad demandada,
por l,o que debe tenerse corno fecha de conocimiento de los actos
impugnados el' que manifestó [a parte actora.

16. Et ptazo de quince días para promover [a demanda en
retación aI primer acto impugnado precisado en eI párrafo 1.1. de
esta sentencia, comenzó a transcurrir a partir det día siguiente a
aquel en que conoció e[ aviso y/o recibo de cobro número
00051426 expedido por e[ sistema de Agua potabte y
l\lcantari[[ado del Municipio de cuernavaca, Morelos, respecto
del sexto bimestre de 202i, como [o establece e[ artícuto 36,

B



TIA EXPEDI ENTE r ) A/ 1 45 / 02 / 2022

primer párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos2.

17. Se te notificó eI aviso y/o recibo impugnado e[ l'unes 20 de

diciembre de 2021, por [o que [a notificación surtió sus efectos al

día hábit siguiente, es decir, viernes 07 de enero de 2022,

conforme a [o dispuesto por eI artículo 27, úttimo párrafo, de ta

Ley de [a materia3.

18. Por tanto, eI plazo de quince días comenzó a transcurrir eL

día siguiente a[ que surtió efectos [a notificación de ese acto

impugnado, esto es, e[ [unes 10 de enero de2022, feneciendo eL

día viernes 28 de enero del mismo año, no computándose Los días

08, 09, 1 5, 16, 22 y 23 de enero de 2022; por tratarse

respectivamente de los días sábados y domingos, por [o que no

corrieron los términos y ptazos como Lo dispone e[ artículo 354 de

la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos. Ni det día

21 de diciembre de 2021 a[ 06 de enero de 2022, por

corresponder esos días aI segundo periodo vacacionaI de este

Tribunal. del. año 2021.

19. Et plazo de quince días para promover [a demanda en

retación alsegundo acto impugnado precisado en et párrafo 1.2.

de esta sentencia, comenzó a transcurrir a partir del día siguiente

a aqueI en que conoció [a suspensión del agua potable, como Io

estabtece e[ artícuto 36, primer párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretoss.

- 'Artículo *36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán a correr el dÍa hábit siguiente a aqueI en que

surtan efectos i¿ notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por Iista o por correo

eLectrónico; y serán improrrogabtes y se incluirá en elios el día de su vencimiento.

tl
J "Artículo 21 .- l..l
Las notificaciones personales surtirán sus efectos al dia siguiente en que se practican".
a Artículo 35.- Son días hábites para la promoción, substanciación y resoIucìón de los juicios todos tos dias del año,

excepto [os sábados y domingos, e[ primero de enero, eI primer tunes de febrero en conmemoracìón del 5 de

febrero; et tercer tunes de marzo en conmemoración del 2T de marzo; el diez de abrit, eI uno y cinco de mayo, el

dìeciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y el tercer lunes de noviembre en conmemoración de[ 20 de

noviembre, el uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo el tìtular del Poder Ejecutivo
Federat, et veinticinco de diciembre y aquellos días en que ei Tribunal suspenda Ias Iabores.

) "Artícu[o -36. Los ptazos se contarán por días hábites, empezarán a correr et día hábit siguiente a aqueI en que

surtan efectos la notificación, ya sea que se pract¡quen personalmente, por oficìo, por Iista o por correo

eLectrónico; y serán improrrogables y se incluirá en eltos et día de su vencimiento.

tl"

iRIBUNAt DE JUSTICIA ADI\IINISTRATiVA

DEL ESTADO DE I"]ORELOS
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[xPEDTENTE f )A/ 145/ 02/ 2022

20. se [e notificó [a suspensión det agua potabte et miércoles
29 de diciembre de 2021, por [o que ta notificación surtió sus
efectos aI día hábit siguiente, es decir, viernes 07 de enero de
2022, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 27, úttimo párrafo,
de la Ley de [a materia6.

21. Por tanto, eI plazo de quince días comenzó a transcurrir eI
día siguiente aI que surtió efectos [a notificación de ese acto
impugnado, esto es, e[ [unes 10 de enero de zo2z, feneciendo el
día viernes 28 de enero del mismo año, no computándose los días
08, 09, 15, 16, 22 y 23 de enero de 2022; por tratarse
respectivamente de los días sábados y domingos, por [o que no
corrieron los términos y ptazos como [o dispone e[ artícuto 357 de
[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos. Ni det día
21 de diciembre de 2021 a[ 06 de enero de 2022, por
corresponder esos días aI segundo periodo vacacionaI de este
Tribunal del año 2021.

22. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 1o
de enero de 2022, es incuestionable que fue presentada dentro
cieI plazo de quince días que señata e[ artícu[o 40, fracción l, de
la Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de More[os, por
lo que no consintió de forma tácita, ni de forma expresa los actos
impugnados.

23. La autoridad demandada como segunda causa de
improcedencia hace vater ta prevista por e[ artícuLo 37, fracción
XVl, en relación con eI artículo lz,fracción ll, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, argumentando que se
actuatiza porque no cuenta con et carácter de autoridad
ordenadora, ejecutora u omisa det acto impugnado.

ó "Artículo 27 - 1...1
Las rrotificaciones personales surtirán sus efectos al dÍa siguiente en que se practican,,.
'Artículo 35 - son días hábites para la promoción, substanìiación y resotución de tos juicios todos Ios dias det año,
excepto los sábados y domingos, el primero de enero, eI primer lunes de febrero en conmemoración det 5 de
febrero; et tercer lunes de marzo en conmemoración dei 21 de marzo; el diez de abriL, et uno y cinco de mayo, el
diecìséis y treinta de septiembre, el uno, dos y et tercer lunes de noviembre en conmemoración det 20 de
novìenrbre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo el titutar det poder Ejecutivo
Federal, et veinticinco de diciembre y aqueltos días en que el Tribunat suspenda las tabores.

i0
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24. Es infundada, porque [a Ley de Orgánica del TribunaI de

Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, en su artícuto 18,

inciso B), fracción ll, inciso a) estabtece que e[ Pteno de este

TribunaI es competente para conocer de los juicios que se

promuevan en contra de cualquier acto, omisión o reso[ución de

carácter administrativo o fisca[, que, en el ejercicio de sus

funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar l'as

dependencias que integran la Administración Pública Estata[, o
Municipa[, sus organismos auxitiares estatales o municipales en

perjuicio de los particutares.

25. El artícuto 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos, establece que son partes

en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscat, o a La

que se [e atribuya etsi[encio administrativo, o en su caso, aqueltas
que las sustituyan.

26. E[ artícuto 21, fracción ll y lll, del Reglamento lnterior del

Sistema de Agua Potabte y Alcantarillado det Municipio de

Cuernavaca, More[os, dispone:

"Artículo 2'1.- Corresponde o Io Dirección Comercial, eL ejercicio

de Ias siguientes atribuciones:

ll.- Aplicar los cuotas o torifas previamente oprobadas por el

Congreso, a los usuarios por los servicios de agua potable y

alcantarillodo, así como en conjunto con la Unidad Jurídico de

este Organismo, aplicar el procedimiento admintstrativo de

ejecucion fiscol sobre los creditos fiscales derivados de los

derechos por |os servicios de agua potoble, su conservoción y

saneamiento;

llt.- Ordenor y ejecutar la suspension del servicio, previa su

Iimitacion en el coso de uso domestÌco, por faLta reiterado de

pago, osí como en los demas casos que se señolan en la Ley

Estatal;

[. . .]".

27. Por tanto, se determina que [a autoridad demandada

Director Comerciat det Sistema de Agua Potabl.e y Atcantaritlado

del. Municipio de Cuernavaca, More[os, tiene eI carácter de

!
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autoridad ordenadora de los actos impugnados porque tiene [a

facultad de Apticar las cuotas o tarifas previamente aprobadas
por eI congreso, a los usuarios por los servicios de agua potabte

v alcantarittado, y ordenar y ejecutar [a suspensión det servicio.

,¿8. Además, no controvirtió [a existencia de los actos
impugnados, ni acreditó con prueba fehaciente e idónea que e[a
no los emitió.

29. La autoridad demandada aI emitir los actos impugnados [o

lrizo en su carácter de autoridad administrativa, atendiendo a Io
dispuesto por e[ artículo 100, primer párrafo, de [a Ley Estatat de
Agua Potab[e:

"ARTICULO *700.- La falta reiteroda de dos o mós pagos foculta
al Municipio, al orgonismo operador municipal, intermunicipor o,

en su defecto, a la Comision Estatal del Agua, pare suspender el
servicio hasta que se regulorice el pago siempre y cuando se
acredite el ovisct o recibo que se haya entregado ol usuorìo en el
termino de diez díos habiles poro realizar el pago. En caso de uso
domestico, únicomente se podró restringir e! servicio a ra

cantidod necesarìo para satisfacer los requerimientos basicos de
consumo hurnana, con opego en todo momento o ios
para metros constitucionales e internocionales.

[...]."

30. De[ que se obtierre que e[ sistema de Agua potable y

Alcantaritlado det Municipio de cuernavaca, Morelos, está
facultado para [imitar o suspender eI servicio de agua potabte
ante [a falta reiterada de dos o más pagos.

51. E[ artícuto 101, en su primer párrafo de ta Ley citada en e[
numera[ 27, señala que se podrá iniciar e[ procedimiento
administrativo de ejecución cuando existan adeudos o cargos de
los usuarios, a[ tenor de to siguiente:

"ARTíclJLo 101.- Los adeudos o cargos de los usuorios tendrán
el carócter de créditos fiscoles y por tonto, estarón sujetos al
procedimiento administrativo de ejecución.

[...]."

12
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32. EL artículo 4, fracción lV, deI mismo ordenamiento legat

citado, señata que eI Ayuntamiento o en su caso e[ organismo
operador municipaI corrêspondiente, tendrá a su cargo entre
otras [a de aplicar [as cuotas o tarifas a los usuarios por los

servicios de ag ua pota ble y a lca nta ritlado, trata m iento,

sanea m iento y ma nejo de lod os, así como a plica r e[

procedimiento administrativo de ejecución fiscaI sobre Los

créditos fiscales derivados de los derechos por los servicios de

agua potab[e, su conservación y saneamiento, aI tenor de [o
sig uiente:

"ARTICULA *4.- EI Ayuntamiento o en su caso el orgonismo

operador municipal correspondiente, tendra a su cargo:

t...1
lV.- Aplicar las cuotas o torifas a |os usuorios por |os servicios de

aguo potable y alcantarillado, tratamiento, soneamiento y
manejo de lodos, osí como oplicar el procedimiento

administrativo de ejecución fìscal sobre |os créditos fiscales

derivados de |os derechos por los servicios de agua potable, su

co n serva cion y so n ea mi ento;

[...]."

33. E[ artícuto 21, fracción ll y lll, del Reglamento lnterior del

Sistema de Agua Potab[e y A[cantari[[ado det Municipio de

Cuernavaca, Morelos, señata que corresponde a [a Dirección

Comercial. det Sistema de Agua Potabte y A[cantariltado deI

Municipio de Cuernavaca, Morelos, apticar [as cuotas o tarifas
previamente aprobadas por eI Congreso, a los usuarios por Los

servicios de agua potabte y alcantarittado, así como en conjunto

con [a Unidad Jurídica de este Organismo; aplicar el

procedimiento administrativo de ejecución fiscaI sobre los

créditos fiscales derivados de los derechos por los servicios de

agua potable, su conservación y saneamiento; ordenar y ejecutar

la suspensión deI servicio, previa su l'imitación en eI caso de uso

doméstico, por falta reiterada de pago, así como en los demás

casos que se seña[an en [a Ley Estatat, dispositivo legaI que se

citó en et párrafo 26. de esta sentencia.

34. De una interpretación armónica a los artícutos citados se

determina que ante l'a fatta de pago, eI Sistema de Agua Potab[e

!
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y Atcantariltado det Municipio de cuernavaca, Morelos y [a

Dirección Comerciatdel Sistema de Agua Potabte y Atcantarittado
det Municipio de cuernavaca, More[os, procederán a [imitar o
suspender e[ servicio de agua potable o en su caso iniciar e[

¡rrocedimiento administrativo de ejecución, sin requerirse para e[
r:fecto intervención del usuario, por tanto, aI emitir ta autoridad
demandada [a orden de suspensión del servicio de agua potabte
y aviso y/o recibo de cobro, constituyen actos de autoridad,
porque afectan [a esfena jurídica de [a parte actora en forma
unitatera[, ya que no se trata de una relación de coordinación
rlerivada de [a cetebración de[ contrato de adhesión entre etactor
'¡ [a autoridad demandada, para eI suministro de agua potab[e,
sino de supra a subordinación, at imponer las autoridades
demandadas su determinación sin el consenso del actor, es decir,
de forma unilateral con fundamento en ta facultades que [e
otorga [a Ley Estatat det Agua potabte, por [o que no se puede
decir que aI emitir e[ aviso y/o recibo de cobro que impugnó ta
parte actora, [a retación existente entre e[ actor y la autoridad
demandada derive de un contrato de adhesión, como [o aduce [a

autoridad demandada, pues ejercen facultades de decisión que
les están atribuidas en [a Ley Estatat det Agua potable, que
constituye una potestad administrativa cuyo ejercicio es
irrenunciabte, aI ser de naturaleza púbtica ia fuente de tal.
potestad, y no se derivan del contrato de adhesión, [o que deja
en claro que los requerimientos de pago son actos de autoridad,
debiéndose entender como taI a todos aquellos actos a través de
[os cuales los funcionarios o empleados de [a Administración
Púbtica EstataI o MunicipaI o [os organismos descentratizados
imponen dentro de su actuación oficiat, con base en ta Ley,
obIigaciones a los particu[ares o modifican [as existentes o
Iimitan sus derechos, pues det anátisis deI contenido deI aviso
y/o recibo de cobro se desprende, que [a autoridad demandada
en ejercicio de sus funciones dicta, ordena y pretenda ejecutar
una decisión en perjuicio det actor, esto es, et cobro det
suministro de agua potable.

jí5. En eI Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de [a universidad Autónoma det Estado

14
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de Morelos, define aI acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. l. Son los que ejecutan las autortdades

actuando en formo individualizada, por medio de facultades

decisorias y el uso de Ia fuerza pública, y que con base en

disposiciones legoles o de facto pretenden imponer obligaciones,

modificar las exÌstentes o limitor los derechos de los particulares.

ll. Los octos de autoridad no son únicomente los que emiten Ias

outoridades establecidas de conformidad con las leyes, sino que

tambien deben considerorse como tales los que emanen de

autoridades de hechos, que se encuentren en posibilidad

materiol de obrar como individuos que expidan actos públicos.

De esta manera se podrá establecer con toda claridad que

existen actos emanados de autoridades de facto, por mas que

tengan atríbuciones que legalmente no les correspondan..."s

36. Según esta definición, son cuatro los elementos necesarios

para que exista eI acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como elórgano de[

Estado investido legatmente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cump[ir sus resotuciones.

B).- Actuando en forma individuaIizada, mediante la

emisión de actos o resotuciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particutar.

C).- Con base en disposiciones lega[es, es decir, con

estricto apego a [as atribuciones que l'a tey emitida por eI

Legislativo esta btece.

D).- Para imponer obligaciones, modificar las

existentes o [imitar los derechos de los particu[ares.

37. La Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos y [a

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado

de Moretos, no define [o que se debe entender por acto de

B Consulta realizada en ta página https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/libros/3/1168/5.pdf et 20 de

septiembre de 2022.
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autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en el artículo 1",
y eI seg"rndo ordenamiento en eI artículo 18, inciso B), fracción ll,

nnciso a), disponen:

"ARTICULO 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene
derecho a controvertir los ectos, omisiones, resoluciones o

cualquier otro octuoción de caracter administrativo o fiscal
emanodos de dependencias del Poder Ejecutivo del Estodo, de los
Ayuntamientos o de sus orgonismos descentralizodos, que
afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo
dispuesto por la Constitución Político de los Estodos tJnidos

Mexiconos, la particular del Estado, los Tratodos lnternacionales
y por esta ley.
[ 1,'1."J.

Artículo *'lB. Son atribucianes y campetencias del pleno:

t.l
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por Io que
conocera de:

o) Los juicios que se promuevon en contra de cualquier acto,
omision, resolución o actuacion de corócter administrotivo o
fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
eiecuten o pretendon ejecutor los dependencias que integran ra

Administración Público Estotal o Municipal, sus organismos
auxiliares estotales o municipales, en perjuicio de los
particulores;

[...]."

38. De una interpretación armónica de los artículos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a ta

declaración de vo[untad enunciativamente de una dependencia o
entidad de [a administración pública det Estado o deI Municipio,
que en ejercicio de sus atribuciones legales o reglamentarias
dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
[a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechos e intereses [egítimos de los
ciudadanos.

59. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio det poder de imperio,

16
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actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas; características que cumplen los actos

impugnados, por to que se determina QUe, son actos de

autoridad, atendiendo a los etementos esenciates deI acto de

autoridad que se derivan de su propio concepto, aI emitirlos [a

autoridad demandada en e[ ejercicio de sus atribuciones legates

previstas por [a Ley EstataI del Agua Potabte; determinando una

ob[igación de pago aI actor y suspender eI suministro de agua

potabte.

A [o anterior sirve de orientación por anatogía los

siguientes criterios jurisprudenciates:

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETERMINACIÓN

MEDIANTE LA CUAL APERCIBE AL CONSUMIDOR DE

REALIZAR O REALIZA EL CORTE DEL SUMINISTRO DE

ENERGÍA ELÉCTR¡CA, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD

IMPUGNABLE A TRAVES DEL JUICIO DE AMPARO. La

determinación por [a cua[ [a Comisión FederaI de Electricidad

apercibe de realizar o reatiza eI corte deI suministro de energía

etéctrica a Ios consumidores, constituye un acto de autoridad

susceptible de impugnarse mediante eI juicio de garantías, en

virtud de que, con fundamento en las facultades que [e otorga

la Ley del Servicio Púbtico de Energía Etéctrica, a través de

dicho acto extingue unilateratmente una situación jurídica que

afecta [a esfera tegat det gobernado, pues aunque [a retación

existente entre eI particu[ar y [a referida comisión deriva de un

contrato de adhesión, etto no significa que ambas partes se

encuentren en un mismo ptano, como particulares, sino en un

nivel de supra a subordinación, aI imponer el referido

organismo su voluntad sin e[ consenso detafectado. Es decir, [a

citada comisión ejerce facuttades de decisión que [e están

atribuidas en un ordenamiento Legat y que, por ende,

constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es

irrenunciab[e, aI ser de naturaleza públ.ica Ia fuente de tal
potestad, [o que revela que dicho ente atemitir talacto, es una

autoridad para efectos del juicio de amparo; [o anterior no

impiica que en todos los casos [a indicada comisión deba ser

considerada como autoridad para tales efectos, sino só[o

cuando ejerce facultades de decisión que [e estén atribuidas

{
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por ley y que afecten [a esfera de derechos del gobernados

SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE. LA RELACION

JURíDICA EN'TRE EL CONCESIONARIO Y LOS USUARIOS
DOMÉSTICOS, SE UBICA EN UN PLANO DE SUPRA A
SUBORDINACIÓN, RESPECTO DE LOs ACTOS REALIZADOS
poR AQUÉr- nEmCtONADOS CON EL COBRO y SUSPENS|óN
DEL SUMINISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

AGUASCALIENTES). Et artícu[o 40., sexto párrafo, de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,
adicionado mediante decreto pubticado en eI Diario oficiat de
[a Federación et B de febrero de 2O12, reconoce eI derecho de
toda persona alacceso, disposición y saneamiento de agua para
consumo personaI y doméstico en forma suficiente, salubre,
aceptable y asequibte, así como ta obtigación det Estado de
garantizarto, e[ cua[, en e[ ámbito locaI det Estado de
Aguascalientes, se reglamenta en [a Ley de Agua para esta
entidad; de ahíque Ios actos emitidos por [a concesionaria, que
se subrogó en Las obligaciones deI ente deI Estado para prestar
eI servicio y cumplir con ese derecho fundamentar a favor de
los particutares, se rigen por [a normativa referida, que es [a
que debe prerratecer, y no por [o que pudiera fijarse en el
contrato de adhesión por votuntad de [as partes, como si se

tratara de un acto de comercio. por tanto, como los actos
reatizados por [a concesionaria con motivo de [a prestación deI
servicio de agua para consumo personaI y doméstico,
retacionados con eI cobro y suspensión det suministro, se rigen
por [a legistación [ocat, en particu[ar, por sus artículos 20,46,
fracción l, 47,96, 102 y 104, que regutan su actividad y fijan
sus [ímites, es cIaro que gozan de uniLateratidad y
obligatoriedad, aI estar investidos de potestad púbtica cuyo
ejercicio es irrenunciabte, en [a medida en que con [as

condiciones y funcionamiento de [a prestación deI servicio, se

crean, modifican o extinguen derechos de los usuarios y, por
ende, se consideran emitidos en un plano de supra a

subordinación, toda vez que eI derecho humano de acceso aI
agua, garantizado para todas [as personas mediante [a

prestación deI servicio púbiico de agua potable, está fuera deI
alcance de ta r,¡otuntad contractuaI y, por tanto, se encuentra
excIuido det régimen deI derecho privado, por Io que con

I'Contradicción de tesis 41 /2002, Entre tas sustenradas por el Segundo y Tercer Trrbunales Colegiados det Décimo
Circuilo 2l de iunìo de 2002. cinco votos. Ponente: Guiltermo L ort¡z Mayago¡tia. Secretèr¡ð: Maria Etena Rosas
López. Tesis de lurispruden cia 91 /2ao2. Aprobada por ta Segunda Sata de estã nlto Tribunð1, en sesrón privada del
nueve de agosto de dos mí[ dos. No. Registro: 186,337. Jurisprudencia. N4ateria(s): Administrativa. Novena Epoca.
irrstancia: Segr-nda S¿la. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta. xvl, Agosto de 2OOZ. rests.za./).
91 /2A02. Págìna.245.

1B



T]A EXPEDTENTE r J A/ 1 45 I A2 / 2022

independencia de que exista un contrato administrativo de

adhesión, éste no puede prevalecer sobre [o que señatan [a

Constitución y La tegislación mencionada; sin que resutte

apticabte [a jurisprudencia P.lJ. 9212001, deI Pteno de [a

Suprema Corte de Justicia de [a Nación, pubticada en eI

Semanario Judiciatde [a Federación y su Gaceta, Novena Época,

Tomo XlV, julio de 2001, página 693, con e[ rubro: "AGUA

POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO

MEDIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA

RELACIÓN JURiDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A

LA DE SUPRA A SUBORDINACION QUE EXISTE ENTRE UNA

AUTORIDAD Y UN GOBERNADO, SINO A UNA RELACION DE

COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTADOR DEL

SERVICIO Y EL PARTICULAR.", toda vez que ésta surgió antes

de l'a mencionada adición constitucionaI y tomando como base

que e[ suministro de agua sólo dependía del acuerdo de

voluntades expresadas en eI contrato administrativo de

adhesión, sin considerar que [a prestación de ese servicio

obedece a un derecho humano que eI Estado debe garantizar a

los particutareslo.

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA

DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL ACTO

RECLAMADO ES LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O

AVISOS DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Los artícutos

5, 15, 16 y 27 a 29, del Reglamento de [a Prestación y Uso de

los Servicios Púb[icos de Agua Potable, Drenaje, Alcantariltado,

Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales de Hermositlo,

Sonora, estabtecen [as condiciones para [a prestación det

servicio de agua potabte, las cuales deben consignarse en el

contrato respectivo, etcual no emerge en un ptano de igualdad,

ya que [o aprueba y expide unilateralmente et Organismo

r0 PLENO Ofl fRtCÉSl¡¡O CIRCUITO. Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por et Primer Tribunal
Colegiado del Trigésimo Circuito y el Cuarto TribunalColegiado de Clrcuito deI Centro AuxiLi¿r de [a Tercera Región,

con residencia en Guadatajara, Jatisco. 24 de junio de 2016. Unanimidad de seìs votos de Ios Magìstrados Miguel
Ánget Atvarado Servín, Átvaro Ovatte Álvarez, Silverio Rodríguez Carrillo, José Luis RodrÍguez Santitlán, Luis Enrique
Vizcarra Gonzátez y Esteban Álvarez Troncoso. Ponente: Álvaro Ovatte Átvarez. Secretario: Victor Cisneros CastìLio.

Cr¡terios contendientes: El sustentado por et Primer TrìbunaI Colegiado delTrigésimo Circuito, aI resolver el amparo
en revisión administrativo 697/2015, y el dìverso sustentado por eI Cuarto Trìbunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de [a Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, aI resolver eI amparo en revisión
853/2015 (cuaderno auxiliar 91/2016). Nota: Por ejecutoria det 13 de febrero de 20T9, la Segunda Sala dectaró
improcedente la contradiccìón de tesis 316/2018 derivada de la denuncia de ta que fue objeto el crìterio contenido
en esta tesis, al estimarse que uno de los criterios en contradicción solamente constituye Ia apticación de una
jurisprudencia de ta Suprema Corte de Justic¡a de la Nación. Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 20'16

a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatorra a

partir del lunes 29 de agosto de 20T 6, para los efectos previstos en el punto séptimo det Acuerdo General PLenarìo

1912013. Registro digitat: 2012408. Tìpo: Jurisprudencia. lnstancia: Plenos de Cìrcuito Décìma Epoca Materia(s):

Común, Admìnìstrativa Tesis: PC.XXX. J/15 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanarìo Judicial de Ia Federacìón. Libro

33, Agosto de 2016, Tomo lll, página 2'l 90.
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operador Municipal denominado Agua de Hermositlo, es decir,
dicha dependencia de [a administración púbtica municipal
dispone y ordena eI contenido que deben tener los contratos
mencionados, sin que puedan modif icarse ni alterarse;
asimismo, [as obtigaciones que derivan de [a contratación,
como [o relativo a [a facturación, medición, contenido del
recibo, periodos de consLlmo, pago y demás conceptos
re[acionados con e[ suministro de agua, están contemptados en
e[ reglamento citado, sin que e[ usuario pueda sugerir una
modificación; y, los aspectos relacionados con [a tarifa
aplicabte, garantías, duración de[ contrato, fecha tímite de
pago, horario deI suministro, casos de suspensión, requisitos
para [a reanudación det servicio, responsabitidades det
suministrador por interrupción del. servicio, causas de
modificación o terminación deL contrato, constituyen
condiciones deI contrato que derivan, no de ta voluntad deI
Organismo Operador MunicipaI denominado Agua de
HermosiIto ni deI usuario, sino deI regtamento indicado. En ese

sentido, los actos deI organismo referido, reIacionados con [a
prestación deI servicio de suministro de agua potable, son actos
administrativo:; y de autoridad, ya que no pueden considerarse
como actos celebrados entre particu[ares en un ptano de
coordinación, pues eI organismo atudido, actúa en situación de
superioridad respecto de su co-contratante, ya que puede
imponerle [as c[áusu[as del convenio, por [o que no queda at
particuIar ni Ia posibitidad jurídica de discutirtas, Io cuaI
destruye [a idea misma del contrato, pues si las voluntades que
en é[ deben intervenir no contribuyen a su formación, sino que
sólo una de eltas [o impone y [a otra se limita a aceptarlo,
porque no puede jurídicamente discutirlo, entonces no existe
bitateratidad de votuntades -etemento esenciaI det acto
contractua[-. Por tanto, los actos que reatice eI Organismo
Operador MunicipaI denominado Agua de Hermosilto,
relacionados con [a prestación det servicio de suministro de
agua potable, son actos administrativos y de autoridad,
inctuidos desde luego, [as órdenes de pago de adeudos y avisos
de cobrol l

I PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. Contradicción de tesis 5/2016. Enrre Las susrentadas por ios TribunaLes
Ccleçiados Segundo y Tercero, ambos en N{êterias Penaly Administrativa dei euinto Circuito. 3O de noviembre de2ll6 urraninriladdeseisvotosdelosMagistradosArturocastañed¿Bonfi[,EvaristoCoriaMartinez,Mariopedroz¿
Carbajal, Mðrio Toraya, Federico RodrÍguez Celis y Aiba Lorenia Galaviz Ramírez. ponente. Alba Lorenia Gai¿viz
R¡rnirez Secretario: Juan C¿rtos l,larrufo Flores. Tesis y/o criterios contendientes; El sustentado por eI segundo
Tr'ibunaI Cotegiado en l'4aterias PenaI y Administrativa det Quinto circuito, aL resolver el arnparo en revisró¡
17 /2a16, y eI diverso sustentado por eI Tercer Trlbunal CoLegiado en Materias penaI y Adminjstrativa det eui¡to
C rcuito, al resolver eI arnparo en revisión 41/2015. N]ota: Por ejecutoriå det i3 de febrero de 2019, la Segunda
S'¡la dcclaró ir¡procederìte Ia contradìccjón de tesis 316/2o18 derivada de la denuncia de la que fue objeto el
criterio contenido en esta tesis, aI estìmarse que uno de los criterios en contraclicción solamente constitL]ye la
a¡llicación de una lurisprudencia de Ia Suprema Corte de Just¡cia de Ia Nación. Esta tesjs se publicó el viernes 24 de
ie l¡re|o de 2a17 a las 1o:26 horas en eI Semanario Judiciatde Ia Federación y, por ende, se considera de apticación
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40. La tercera causal de improcedencia que hace vater La

autoridad demandada prevista por e[ artícuto 37,fracción XVl, en

re[ación con tos artículos 1o y 4o, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de More[os, [a sustenta en eI sentido

de que ta parte actora no controvierte eI acto impugnado que se

[e atribuye, ni motiva y funda [a causa de nulidad por [a cual

quede plenamente demostrado [a ilega[idad de los actos

impugnados.

obligatoria a partìr del Lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el punto séptinro del AcLrerdo

General PLen¿rio 1g/2A13. Registro digitat: 2O'1 3734. f ipo. Jurisprudencia. lnstanciâ: Plenos de Crrctrilo Décinra

Epoca l"lareria(s): Común, Administrativa Tesìs: PC.V. J/12 K (i04.) Fuente. Gêceta del Sen¡.¡n¿rio Juclicì¡l dt la

Federación, Libro 39, Febrero de 2A17, Tomo ll, página 1510 ACTOS MATERIALIVENTE ADMINISTRATIVOS

PREVISTOS eru TI ¡RTÍcuIo ,I17, ULTIMo PARRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. ENCUADRAN EN ËSE CONCEPTO

LAS LIQUIDACIONES POR DERECHOS DERIVADOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE QUE EMITE LA DlRECCION

DE INGRESoS DE LA TESORERÍR ¡¡uIiIIcIpnL DEL AYUNTAÍVIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, DeI anáLisis de Ia

jurisprudencia 2a./).23/2015(10a.),así comodelaelecutoriaquelaorìginó,seobtienequetaSegundaSal¡ciel¿
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que los actos a {os que hacen aiusión Los articulos 'l 'l 7, último
párrafo, y'l 24, último párrafo, de ta Ley de Amparo, son aquelIos que exclusivamente emìte de forma unilateral un

órgano de ia administración pública, en tos que no tiene intervención el particular, cuyos efectos son directos e

inmecliatos, excluyéndose cualquier acto administrativo que recae a una solìcitud de parte interesada, o bìen, al

ejercicìo de un derecho de acceso a ta información, de acceso a la justicia y de audiencia y defensa. Sobre esas

bases, ta liquidación de derechos derivados de ta prestación deI servicio de agua potabte que emìte Ia Direccìón de

lngresos de ta Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, encuadra en ese apartado, en virtud de

que proviene de una autor¡dad perteneciente a la administración pública municipat con funciones en materia de

tiquìdación y recaudación de contribuciones, acorde con [o estipulado en Ios artículos 20, fracciones lll y lV, y 23,

fracciones I y lll, inciso a), Vlll y X, primer párrafo, de la Ley de Hacienda Municìpal del Estado de JaLisco, y 33,

fracción l, y 34, fracciones Vll, lX, Xl, XXXIV y XLVI, det Reglamento de [a Administración Púbtìca Municipal de

Zapopan, ya que la determinación que contiene se concreta a [a expresión exclusiva de su voluntad de fijar un deber
jurídico al quejoso en e.jercicio de sus facultades de imperio reguladas por la normatividad en cita, consistente en

la tiquidación de derechos por adeudo del servicio de agua potable. No obsta que el quejoso hubiese o no cetebrado

un contrato de adhesión con el Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, para la

recepción del servicio púbLico de agua potable, pues no es alguna c[áusula del mismo ta que dota de atribuciones

a la responsabte para liquìdar y exigir ese adeudo, sino eI marco legaI preexistente que consagra las atribuciorres

que te fueron conferidas en este rubro, al cual debe apegarse en todo momento. Ciertamente, ¿ través de los

citados ðctos la responsable no comparece exigiendo eI cumplimiento de ese contrato, sino eierciendo las f unciones

que [a ley le ha conferìdo bajo el supuesto de que se detecte una omisión en eI pago de derechos por Ia recepcrón

de un servicio púbtico. PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. Contradicción de tesis

2217019. Entre las sustentadas por Ios Trìbunates Cotegìados Quinto y Sexto, ambos en N4ateria Adnrinistrativa deI

Tercer Circuito. 7 de septiembre de 2020. Un¿nimìdad de seis. votos de los Magistrados Satvador Murguia Munguia,

Jacob Troncoso Ávìta, Roberto Charcas León, Juan José RosaLes Sánchez, Oscar Naranjo Ahtrmada y Moisés Muñoz

Padilta. Ausente: René Olvera Gamboa. Ponente: Roberto Charcas León. Secretarìos; ManueL Antonio Figueroa Vega

y Carlos Abraham Domínguez Montero. Criterios contendientes' El sustentådo por eI Quinto Tribunal CoIegì.:do en

N4ateri¿ Administr¿tiva deL Tercer Circuito, al resotver eI amparo en revisión 655/2A17, y eL diverso suste IìtacJo por

el Sexto Tribunai CoLegiado en Materia Admìnistrativa deI Tercer Circuìto, aL resoLver eL anrparo en rcvisrón

41 /2017. Notê: Lå tesis de jurisprudencia 2a./J.2312015 (10a.), citada, aparece publicada con el titulo y subtituLo:
,ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS, EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTiCULO 124, ULTIMO PARiìAFO,

DE LA LËY DE AMPARO. SOLO SE ACTUALIZA RESPECTO DE LOS EN4ITIDOS EN ÊORMA UNILATÉRAL.'CN CI

Semanario iudicial de la Federación del viernes 2J de marza de 2015 a las 9:30 horas y en La Gaceta del Serlan¿rio
Juciicial de la Feder¿ción, Décima Epoca, Libro 16, Tomo ll, marzo de 20-l5, página 1239, corr numero de rca stro

digital: 2008753. De la sentencia que recayó en el amparo en revisión 655/2A17, resuelto por el Quìnto l'ribunaL

CoLegiado en Materia Administrêtiva deI Tercer Circuìto, derivó [a tesis aislada lll.5o.A.72 A (''l0ð.), de titr,rlo y

subtítulo: "CREDITO FISCAL POR ADEUDO DÊL 5ÉRVlClO DE AGUA POTABLE. NO ES UN ACTO MATERIALMENTE

ADMtNtsrRATtvo AL euE LE sEA ApLtCABLE LA REGLA pREVrsrA EN EL úLTrMo aARRAFo DEL ARTicuLo 117,

EN CONCORDANCIA CON EL ULTIMO PARRAFO DEL DIVERSO 124, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO (LÊGISTACION

PARA EL ÉSTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS).", pubticada en el Semanario ludicialde la Federación delviernes
16 de noviembre de 2018 ¿ las'lO:27 horas y.en la Gaceta del Semanario Judiciat de Ia Federación, Decim.r Epoca,

Libro 60, Tomo lll, noviembre de 2018, página2203, con número de registro digitat: 2018388. Esta tesis se pubticó

el viernes '12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de [a Federación y, por ende, se

considera de aplicacìón obIigatoria a partir deI Iunes i 5 de febrero de 2021, para los efectos previstos en el punto

séptimo del Acuerdo GeneraI Ptenario 16/2O19. Registro digitat: 2022658. Tipo: Jurisprudenci¿. lnstancia' Plenos

de Circuito Décima Epoca l'4ateria(s): Común, Administrativa Tesis: PC.lll.A. J/92 A (104.) Fuente: Gacetã del

Sem¿nario JudiciaIde Ia Federación. Libro 83, Febrero de2021 , Tomo ll, pá9ina 1009

TRÌBUI.]AL DE JTJST]CIA ADI'IINiSTRATiVA

DEt ESTADO DE I'IORELOS

è

tt

ñl
ô.1
Õ
^i

21



EXPEDTENTE r ) A/ 145 / A2/ 2022

41. Como se observa, sus manifestaciones están vinculadas con
el, fondo de los actos impugnados, razon por ta cual no se
anaIizarán en este apartado si son legates o no, si no aI resolver
e[ fondo de [os actos impugnados,

Es orientadora l'a

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

]MPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE
VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE
FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. LAS CAUSAICS

de improcedencia det juicio de garantías deben ser ctaras e

inobjetabtes, de [o que se desprende que si se hace vater una
en [a que se involucre una argumentación íntimamente
relacionada con etfondo de[ negocio, debe desestimarsel2.

42. Por otra parte, resulta infundado que [a parte actora no
controvierta eI acto que impugna en e[ juicio, toda vez que en eI
apartado de razones de impugnación manifiesta razones y causas
por las cuales considera son il.egales los actos impugnados.

Análisis de [a controve la.

43. Se procede aI estr¡dio de fondo de los actos impugnados
clue se precisaron en et párrafo 1.1.y 1.11. de esta sentencia, los
cuales aquíse evocan como si a [a letra se insertaran.

Litis.

44. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, del
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
More[os, [a Litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

45. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
[os actos de autoridad gozan de presuncién de legatidad, esto
en términos deI primer párrafo det artículo 16 de [a Constitución

'7 Novena Epoca, Registro:187973, Instanc¡a: Pleno, Jurisprudencia, tuente: Semanario JudiciaL de la Federación
y su Gaceta, Tomo: XV, Enero de 2002, Materia(s): común, Tesis: p./J. 135/2ooi, página: 5.
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Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

que, a su vez, revetan [a adopción en et régimen jurídico nacionaI

det principio de tegatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan

[as leyes, en eL entendido de que éstas, a Su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.13

46. Por lo tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artículo 386

del. Código Procesat Civi[ para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de apticación comp[ementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que l.a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre Ios

que eI adversario tenga a su favor una presunción [egat.

Razones de impuqnac¡ón.

47. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 02 a 0B deI proceso.

48. Las cuales no se transcriben de forma IiteraL, pues eI deber

formal y materiat de exponer los argumentos legates que

sustenten esta reso[ución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelosy 105, 106y 504 det Código ProcesatCiviI para eI Estado

Libre y Soberano de Moretos de apticación comptementaria aL

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a Iitis, sino de su adecuado anátisis.

'r Epoca: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Cìrcuito. Tipo de Tesis: Aislad¿.

Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materìa(s):

Constituciona[. Tesis: IV.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CnR¡CrrRÍSrlCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALIDAD rnarÁruoose DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y su RELAcToN coN EL DIVERSo DE

INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y Et CONTROL JURISDICCIONAL,"

TRIBUNAL DE .]TISTICIA ADI"]INiSTRATIVA
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Aná ti is de fondo.

,49. La parte actora en eI apartado de razones de impugnación
manifiesta como primera razón de impugnación que son
ilegales los actos impugnados por carecer de los requisitos de
1'undamentación y motivación estabtecidos en eI artícu[o 16, de
la constitución Po[ítica de los Estados unidos Mexicanos, por Io
que con fundamento en eI artícul.a 4o, fracciones ll y lV, de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, solicita se
dec[are [a nu[idad lisa y [[ana.

50. Que las autoridades administrativas deberán dar a conocer
a deta[[e de manera completa e integrattodas las circunstancias
y condiciones que sirvieron para determinar sus actos
administrativos, de taI modo que los gobernados afectados se
encuentren en posibitidad de poder cuestionar y controvertir [a

decisiór administrativa sino se está de acuerdo con etta. por
tanto, no es suficiente que [a autoridad motiva de forma genérica
sus decisiones, porque es necesario expticar, justificar y posibititar
cje defensa, citando ta norma y un argumento suficiente
adecuado a los hechos y aI derecho.

51. Que eI aviso y/o recibo de cobro carece de La totatidad de
[os requisitos de fundamentación, exhaustividad y motivación
estabtecido en eI artículLo 16, de [a constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos, porque no se señató [a tey y los
preceptos legales que sirvieron para determinar e[ cobro del
suministro de agua det bimestre, saneamiento, ajuste por
redondeo, recargo, adeudo de otros recargos, convenio, adeudo
cJe suministro, impuesto al valor agregado, adeudo de
saneamiento y otros recargos. Además, se abstuvo de seña[ar las
razones lógicas jurídicas que to colocan en un adeudo por [a

cantidad de $85,862.00 (ochenta y cinco miI ochocientos sesenta
y dos pesos A0/100 M.N.).

52. Que [a información contenida en e[ aviso y/o recibo de
cobro no es suficiente, porque no se señató cuáles fueron los
métodos para calcu[ar eI cargo de suministro de agua potabte
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bimestraI correspondiente a los úttimos treinta y seis bimestres,

toda vez que no se señala como se fijó eI consumo deI periodo,

como se calcularon los metros cúbicos consumidos, quien realizó

la Iectura de [os medidores, cuaI es [a tarifa que se cobró por cada

metro cúbico de agua.

53. La autoridad demandada como defensa a la razon de

impugnación de [a parte actora manifiesta que es improcedente
por insuficiente e inoperante; que [a parte actora no vierte

razones por las que se impugna e[ acto o resolución, algún

razonamiento jurídico en e[ cuaI se desprenda [a ausencia de

atguno de los etementos de existencia o de validez de [os actos

administrativos. Que no basta que se expresa [a causa de pedir,

sino que debe contar con los elementos mínimos para que no

sean meras afirmaciones, sin sustento.

54. La defensa de [a autoridad demandada se desestima
porque eI actor si manifiesta razones, causas o motivos por los

cuales considera que son i[egales los actos impugnados y deben

declararse nu[os, aunado que este Tribunatdebe atender [a causa

de pedir de [a parte actora y apticar [a suplencia de [a queja

deficiente en su favor como [o estab[ece eI artícu[o 18, inciso B),

fracción ll, inciso o), de l.a Ley Orgánica del TribunaI de Justicia

Administrativa de[ Estado de More[os.

55. La razon de impugnación de La parte actora es fundada

atendiendo a [a causa de pedir; a que da los hechos y a este

Tribuna[ [e corresponde ap[icar e[ derecho; además de que se

debe supl'ir [a deficiencia de [a queja a favor de los particu[ares,

como l'o dispone e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de

la Ley Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa deI Estado

de Morelos:

"Artículo '18. Son atribuciones y competencías del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t.. l
ll. Resolver |os asuntos sometidos o su jurisdiccion, por lo que

conocera de:

t. l

tJ

p
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k) En caso de asuntos que ofecten o porticulares y que sean
sometidos a su jurisdicción, suplír Ia deficiencío de lo queja;

[...]".

56. EL artícuto 98, de [a Ley EstataI de Agua potab[e, establece
e[ procedimiento y [a mecánica que debe llevar a cabo e[ Sistema
de Agua Potab[e y Alcantari[[ado det Municipio de cuernavaca,
More[os, para reatizar e[ cobro de los metros cúbicos
suministrados, así como [a cuota de[ saneamiento, por [o que
,lebió estab[ecer en eI cobro de forma detattada, con precisión y
de una forma c[ara y accesible, el procedimiento de cá[cu[o det
cobro por cada metro cúbico de agua consumida de forma
fundada, motivada y pormenorizada, [o que no aconteció porque
no se estableció et importe cobrado por cada metro cúbico.

57. E[ artícuto 101, primer párrafo, de ta Ley Estatat de Agua
Potab[e, estabtece que tos adeudos tendrán et carácter de
créditos fisca[es, aItenor de to siguiente:

"ARTííIJLo 101 .- Los adeudos o cargos de los usuorios tendrán
el carócter de créd'itos fiscales y por tanto, estoran sujetos al
p roced i m i ento a d mi n i strativo d e ejecucion.
La suspension o limitacion del servicio, no extingue et credito
f iscoL."

58. E[ artículo 13, primer párrafo, det código FiscaI para e[
Estado de More[os, señala que et crédito fiscaI es [a obtigación
determinada en cantidad tÍquida que tiene derecho a percibir et
Estado, los municipios o sus Entidades paraestatates,

Paramunicipales o lntermunicipates, que provengan de
contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios,
incluyendo [os que deriven de responsabitidades que e[ Estado o
e[ municipio tengan derecho a exigir de sus servidores púbticos o
de los particutares, así como de aquetlos a los que las leyes les
den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena, al
tenor de [o siguiente:

"Artículo *'13. El credito fiscal es la obLigación determinada en
contidod líquida que tiene derecho a percibir er Estado, los
municipios o sus Entidades poroestotales, poramunicipales o
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lntermunicipales, que provengan de contribuciones, de

oprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo 1os que

deriven de responsabilidades que el Estado o el municipio tengon

derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares,

osí como de aquellos a los que las leyes les den ese caracter y

tengon derecho a percibir por cuenta ajena."

59. EI cobro que impugnó [a parte actora cCInstituye un crédito
fisca[(un derecho), que proviene de una contribución, de acuerdo

a [a ctasificación que realiza el artículo 12, fracción ll, deI Códiqo

FiscaIpara eI Estado de Morelos, que es attenor de [o siguiente:

"Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos,

derechos y contribuciones especiales, que se definen de lo
siguiente menera:

t. .l
ll. Derechos son los contraprestacianes establecídas en Ia Lev

por los servicios públicos que presta el Estodo o los munici to

las Entidades Poroestatoles, Paromunicipales o

lntermunicipales, en sus funciones de derecho núblico ast

como los generados por el uso o aprovechamiento de |os bienes

de dominio público, y

tl

60. Por tanto, ese requerimiento constituye un crédito fisca[,

que proviene de una contribución, esto es, de un derecho que

cubre [a parte actora con motivo del servicio púbtico de agua

potable que [e otorga e[ Sistema de Agua Potable y

A[cantaritlado deI Municipio de Cuernavaca, More[os.

61. E[ artículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestado en su persona, familio, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mondomiento escrito de Io outoridad competente, que funde

y motive Io causa legal del procedimiento. En |os juicios y procedimientos

seguidos en forma de juicio en los que se estoblezca como regla Io oralidad,

bastara con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este porrofo..." (Enfasis

añadido).

62. De ese artículo se obtiene que e[ acto de molestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

LL
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lo primero como el señatamiento de los preceptos tegates
apticabtes aI caso y por to segundo, las circunstancias especiales,
razones pa rticu [ares o causas in mediatas q ue tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo
necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

63. Para considerar que se cumpte con e[ derecho de
fundamentación estabtecido en eI artícuto 16 de ta Constitución
Federa[, es necesario que [a autoridad precise [as circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en
consideración la autoridad para emitir su acto y et dispositivo
[egaI que resulte apIicable aI caso; precise exhaustivamente su
competencia por razon de materia, grado o territorio, con base
en la [ey, reglamento, decreto o acuerdo que te otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que eI ordenamiento
legaI no los contenga, si se trata de una norma comp[eja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
le corresponden, pues considerar [o contrario significaría que eI
gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmulo de normas
legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en
estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legates que integran eI texto normativo es [a específicamente
apticable a [a actuación det órgano deI que emana, por razón de
materia, grado y territorio.

64. La obligación de fr-rndar y motivar los actos que determinen
[a existencia de una ob[igación fiscat, se establece en eI artícuto
95, fracción lll, deI código FiscaI para eI Estado de Morelos, que
dispone:

"Artículo *95. Los actos administrotivos emitidos por Ios
outoridades fìscoles en que se determine la existencia de una
obtigacion fiscoL, se estoblezcan las bases pora su tiquidacion

2B
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o se fije en cant¡dod líquida un credito fiscol, osí como todos

oquellos que sean recurribles o que se deban notificar en el

domicilio del deudor o en el lugar en que se encuentre, deberön

contener, por Io menos, Ios siguientes requisitos:

t, l
lll.- Estar fundado y motivado y expresar lo resolucion, objeto o

propósito de que se trate.

[. . .]."

65. Atendiendo a [a disposición l'egaI citada para considerarse

[egaI e[ aviso y/o recibo de cobro impugnado debe estar fundado
y motivado, debiéndose entenderse, por [o primero, [a cita deI

precepto legaI apticab[e aI caso, y por [o segundo, [as razones¡

motivos o circunstancias especiales que [[evaron a [a autoridad a

conctuir que eI caso particutar encuadra en eI supuesto previsto

por La norma legaI invocada como fundamento.

66. E[ contenido del aviso y/o recibo de cobro impugnado, es al

tenor de [o siguiente:
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67. De[ anátisis se determina que no se encuentra debidamente
fundado y motivado porque no señató et dispositivo legaI en que
se fundó para realizar e[ cobro, además no se expone eI
procedimiento que siguió para determinar [a cuantía det importe
por [a cantidad de $85,862.00 (ochenta y cinco miI ochocientos
sesenta y dos pesos o0/100 M.N.), que realiza su cobro, toda vez
que en é[ se precisa los conceptos 701 otros cargos por un
lmporte de $2,s06.s6 (dos miI trescientos seis pesos 36/1oo
M.N.); 703 suministro de agua det bimestre por un importe de
:$51 0.60 (quinientos diez pesos 60/100 M.N.) ; 707 Saneamiento
por un importe de $¿:.gt (cuarenta y tres pesos 91/100 M.N.);
800 Ajuste por redondeo por un importe de $0.02 ß2/100 M.N.);
702 convenio por un importe de $7,878.10 (siete milochocientos
setenta y ocho pesos 10/100 M.N.); 70a Adeudo de suministro
por un importe de $25,671.A4 (veinticinco miIseiscientos setenta
l/ un pesos 041100 M.t'J.); lmpuesto al valor agregado por un
importe de $4,955.50 (cuatro miI novecientos cincuenta y cinco
pesos 50/100 M.N.); 718 Adeudo de saneamiento por un importe
de $2,684.57 (dos miIseiscientos ochenta y cuatro pesos s7 lloo
lvi.N.); 749 Recargo por un importe de $¿0,218.17 (cuarenta miI
rloscientos dieciocho pesos 17 /1oO ¡4.N.); y Adeudo de otros
cargos por un importe de $1,593.73 (mit quinientos noventa y
tres pesos 73/100 ¡4.N.); por [o que se determina que no se

encuentra fundado y motivado e[ cobro, porque no se
pormenorizó [a forma en que ltevó a cabo las operaciones
aritméticas ap[icables, no detattó tas fuentes de las que obtuvo
Ios datos necesarios para reaLizar tales operaciones, a fín de que
[a parte actora pudiera conocer e[ procedimiento aritmético que
s;iguió [a autoridad para obtener eI importe de cada concepto, de
modo que constate su exactitud o inexactitud, a to cual se
encuentran obligadas [as autoridades a cump[ir conforme at
derecho de tegatidad previsto por e[ artícu[o 16, de [a

constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, y et
artícu[o 95, fracción lll, det código FiscaI para et Estado de
l"1orelos, por [o que se determina que en e[ aviso y/o recibo de
c-obro impugnado no se invocaron los preceptos legales
apIicabIes y ni se expuso detat[adamente eI procedimiento que
siguió para determinar su cuantía, esto es, se debió deta[tar las
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fuentes u ordenamientos legales de las que obtuvo los datos

necesarios para realizar tales operaciones, a fin de que [a parte

actora pudiera conocer e[ procedimiento aritmético que siguió [a

autoridad para obtener e[ monto de [o cobrado, en consecuencia

es i[egaI eI aviso y/o recibo de cobro impugnado.

A [o anterior sirve de orientación eI siguiente criterio
jurisprudenciat:

RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL.

REQUTSITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMpL¡R CON LA

GARANTíA DE LEGALIDAD EN NCURCIÓI.¡ CON LOS

RECARGOS. Para que una Liquidación, en e[ rubro de recargos,

cumpla con [a citada garantía, contenida en eI artículo 16 de Ia

Constitución Potítica de Ios Estados Unidos Mexicanos, basta

con que [a autoridad fiscaI invoque los preceptos [egales

apticables y exponga detaltadamente e[ procedimiento que

siguió para determinar su cuantía, [o que imptica que, además

de pormenorizar [a forma en que ltevó a cabo las operaciones

aritméticas aplicabtes, detat[e ctaramente [as fuentes de [as

que obtuvo los datos necesarios para reatizar tales

operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiales de [a

Federación y [a Ley de lngresos de [a Federación de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios aI consumidor, así

como [a tasa de recargos que hubiese aplicado, a fin de que el

contribuyente pueda conocer eI procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener e[ monto de recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea

necesario que [a autoridad desarrolle [as operaciones

aritméticas correspondientes, pues éstas podrá etaborarlas el

propio afectado en [a medida en que dispondrá det

procedimiento matemático seguido para su cálculola.

68. A[ no encontrase debidamente fundado y motivado eI aviso

y/o recibo de cobro impugnado, es itegat, por [o que [a autoridad

demandada a fin de cumplir con e[ derecho fundamentaI de

l'egal.idad de la parte actora, era necesario que le diera a conocer

'o Contradìcción de tesis 418/2O10. Entre [as sustentadas por el Primer Tribunal Cotegiado en Materia

Administrativa del Sexto Circuito y eI entonces Segundo TribunaI Colegiado deI referido circuito, actual Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civit det Sexto Circuito. 23 de febrero de 20T i. C¡nco votos. Ponente. Luis Maria

Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunat, en sesión privada del dos de marzo de dos miI once, Novena Epoca Núm. de

Registro: 1 62301, lnstãnc¡a: Segunda Sata Jurisprudencia. Fuente: Semanario JudìciaI de la Federacìón y su Gaceta.

Tomo XXXlll, Abril de 20'l 1 Materia(s): Admìnìstrativa. Tesis: 2a.1J.5212O11. Pá9ina: 553

{
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en deta[[e y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones para sustentar por qué realiza eI

cobro de [a cantidad de $gs,g0z.oo (ochenta y cinco mit
ochocientos sesenta y dos pesos oo/100 M.N.), y el fundamento
legaI aplicab[e, de manera que sea evidente y muy c[aro para
poder cuestionar y controvertir eI mérito de [a decisión,
permitiéndote una reaI y auténtica defensa, por [o que aI no
rracerlo, se determina que e[ requerimiento de pago no se

encuentra fundado, y motivado, [o que genera su itegalidad, at

no cumplirse las formalidades legates de todo acto
administrativo, es decir que se encuentre fundado y motivado.

sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudencia[es, apticables por analogía aI caso que nos ocupa,
que a [a letra dicen:

FUNDAMENTActoN y Monvnclóru. EL AspEcro FoRMAL
DE LA cnnRrvrín y su FINALIDAD sE TRADUcEN EN

EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
coMUNlcAR LA orc¡slór.¡. E[ contenido format de ta garantía
de iegatidad prevista en eI artícuto i 6 constitucionaI reIativa a

[a fundamentación y motivación tiene como propósito
primordialy ratio que eljusticiabte conozca e[ ,,para qué,,de [a

conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer
en detaite y de manera completa ta esencia de todas las
circunstancias y condiciones que determinaron et acto de
votuntad, de rnanera que sea evidente y muy claro para e[

afectado poder cuestionar y controvertir et mérito de [a

decisión, permitiéndo[e una reaty auténtica defensa. por tanto,
no basta que eI acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuf iciente o imprecisa, que impida [a finatidad det
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido
exigirte una amptitud o abundancia superftua, pues es

suficiente [a expresión de to estrictamente necesario para
expticar, justificar y posibititar La defensa, así como para
comunicar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
retevantes para decidir, citando [a norma habititante y un
argumento mínimo pero suf iciente para acreditar el.

razonamiento de[ que se deduzca [a relación de pertenencia
l.ógica de tos hechos al. derecho invocado, que es [a
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subsunción1s

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y motivación legat, deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto legaI aplicabte aI caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

ltevaron a [a autoridad a concluir que eI caso particular

encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma l'egal invocada

como fundamentol6.

69. Se precisa que eI cobro deI suministro de agua potabte y
saneamiento debe hacerse conforme a [o dispuesto por eI

artículo 98 fracción l, inciso l), y J)tt, de [a Ley Estatal de Agua

"'CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo
447 12OA5. Bruno López Castro. lo. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petìt.
Secretari¿: Claudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631 /2005. Jesús Guiller¡¡o Mosqueda Marti¡rez.
'I o. de febrero de 2006. Unanimìdad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores

Rodríguez. Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción.9 de febrero de 2006. Unaninridad de

votos, Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitta. Secretar¡a: Ángela Alvarado Morales. Amparo direc:o 27 /2006. Arturo
Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretarìa: KarLa

Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 7Bl2006. Juan Alcánt¿ra Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Hi[ario Bárcenas Chávez. Secretaila: Mariza Arellano Pompa. No. Registro: 175,082.
Jurìsprudencia. Mðteria(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Coteglados de Circuito. Fuente: Scnran.rrio
Judici¿i de la Federación y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2006. Tesis: l.4o.A. )/43. Página:1531

ì65EGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo direcro 194/88. Buf ete lndusrrial
Construcclones, S.A. de C.V.28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Catvilto Rangel.

Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Revisión fiscat 103/BB. lnstituto Mexicano del Seguro Social. lB de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera Virgen. Secretarìo: Atejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333lBB. Adilia Romero. 26 de octubre de 19BB. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera
Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revìsión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de

noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo
Carrera Molina. Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.

Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enr¡que Baigts t\4uñoz. No. Registro: 203.,143.

Jurisprudencia. fvlateria(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegìados de Circuito. Fuente: Sem¿nario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Marzo de 1996. Tesis: Vl.2o. J/43. Página: 769

" ART|C\JLO *98.- El pogo de los cuotos o torifas a que se refiere el presente artículo es independiente del

cump[imiento a Io dispuesto en Ia Ley Generol del Equilibrio Ecológico y Io Protecc¡ón ol Ambiente y serán aplicobles

de conformidad con Io dispuesto en e[ artículo cuarto tronsitorio de Ia presente Ley.

Los pogos que deberón cubrir los usuorios por Ia prestación de los servicìos públicos se colcularón conforme ol volor

diario de [o lJnidad de Medida y Actuolizac¡ón, y se ctasifican en:

t.- cuotas y torifas:
t...1
I) Por el servicio de aguo potab[e:

Por cado m3 de ogua potab[e consumido, se oplicaron las tarifas mensuoles del cuadro siguiente, expresadas en UMA:

'¿a

^.1Ò
^.1

0.0850

a.1060

0.1270

0.1 590

0.1800

0.050

0.063

o.o76

0.095

0.107

0.040

0.050

0.060

0.07 5

0.085

0.o29

0.036

0.043

0.054

0.061

0.025

0.031

0,037

0.047

0.053o.043

0.020

0.025

0.030

0.038

M3

M3

M3

M3

M3

POR CADA M3 DE AGUA POTABLE CONSUMIDO EN UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIAN
(UMA)

CONSUMO-MENSUAL

U

D

A

D

INDUSTRIAL

U.M.A.

COMERCIAL

U.M.A

RESIDENCIAL

U,M,A

HABITACIONAL

U.M.A

POPULAR

U.M.A

RURAL

U.M.A.

RANGO

DE

CONSUMO

0-20

21 -30

31 -50

51 -75

76-100
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201 -3OO

1 51 -200

101-15A

M3

M3

M3

M3

0.7 25

0.100

0.07 5

0.050

0.1 55

0,124

0.093

0.062

0.180

0.144

0.108

0.072

0.250

0.200

0.1s0

aJ00

0.315

4.252

o.1 89

'0.126

0.4000

0.3600

0.3180

0.2120

Potab[e, de acuerdo a [a tarifa que tiene autorizada; ese
,cispositivo estabtece que los pagos que deberán cubrir los
usuarios por [a prestación de los servicios públicos; que los
derechos por eI servicio de agua potabte se causaran de forma
mensuaIy se calcutarán en unidad de medida y actual.ización; que
dentro de [a c[asificación de pagos se encuentra en [a fracción l,

l.as cuotas y tarifas; que a su vez se encuentra dentro deI inciso l),

[as tarifas por eI servicio de agua potabte, determinando to

siguiente'. "Por coda m3 de aguo potoble consumido, se aplicarán Los tarifas

El precio de m3 consumido se obtendra colocondo el volumen toto[ consumido en un mes, en el renglón
correspondiente ol rango de consumo que lo obarque y multiplicondo el factor correspondiente oL tipo de usuario por
el volor de [o unidad de Medido y Actuolización v¡gente en Ia fecha de cálculo.

J) Por sonearniento:

Para !o aplicotion de la siguiente torifo se procedero o tomor como bose el consumo de oguo potobte o en su coso,
ttqtta residuoI trotoda restando[e un 25o/o, o Ia contidad que resulte o en su coso, o solicitud del usuorìo, se podra
cuantif icor Io descorga medionte lo ¡nstolacion de un medidor o inf raestructuro hidróulica, cuyos costos seran ct corgo
del usuorio; se ap[icoro la torifo conforme al rongo y c[asificacion correspondiente:

EI precio del m3 descorgado se obtendro colocando eL volumen total descargado en un mes, en eL renglón
correspondiente al rongo de consumo que lo abarque y multiplicando el factor correspondiente ol tipo de usuorto por
el volor de la IJnidod de Medida y ActuoLizacion vigente en la fecha de catculo.

E'¡t [os casos en que no existo oparoto ¡nedidor, Ia cuota fijo mínima mensual será:
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4.176

U.M.A,

RURAL

0.264

U.M.A,

POPULAR

0.4444

U.M.A,

HABITAC!ONAL

1.7776

U.M,A.

RESIDENCIAL

2.6668

U:M.A.

COMERCIAL

15.1712

U.M.A,

INDUSTRIAL

Los derecl'tos por eL servicio pubtico de saneamiento de[ agua se cousarán mensua! o bimestrolmente y se hora el
¡;ogo dentro de |os veinte dios hábites siguientes de[ mes o del bimestre del consuma-descorgo.

MAS DE

300

201 -300

1 51 -200

101-150

76-1 00

51-7 5

31-50

21 -3A

0-20

RANGO

DE
CONSUMO

U

D

A

D

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

0.050

0.040

0.030

0.020

0.017

0.01 5

0.07 2

0.010

0.008

U.M.A,

RU RAL

0.062

Õ.050

0.037

4.025

0.021

0,019

0.015

0.012

4.010

U.M.A.

PAPULAR

0.072 :

0.058

0.043

0.029

0.424

0.022

0.o1 7

0.07 4

0.012

U.M,A.

HABITACIONAL

0.100

0,080

0.060

0.040

0.034

0.0i0

0.024

0.020

0.016

U.M.A.

RESIDENCIAL

0.126

0.101

0.076

0.050

0.a43

0.038

0.030

0.025

0.020

U.M.A.

COMERCIAL

0.212

0.170

0.127

0.085

0.072

0.064

0.051

0.042

0.034

U.M.A

I N DUSTRI AL
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mensuales del cuadro siguiente, expresodos en IJMA"; gs dgcir, [a tab[a que

contiene e[ inciso l), está regu[ando [a tarifa por consumo de agua

mensuat

70. Et útt¡mo párrafo de ese artícuto establece eI tiempo que

debe cobrarse e[ consumo de agua, es decir, de forma mensualo
bimestra l.

71. Que eI cobro debe obtenerse colocando eI votumen totaI
consumido, en eI rengtón correspondiente aI rango de consumo

que lo abarque y multiplicando eI factor correspondiente aI tipo
de usuario por eI va[or de [a Unidad de Medida y Actualización
vigente en [a fecha que se generó eI cobro.

72. La parte actora en retación aI segundo acto impugnado en

aI apartado de acto impugnado manifiesta que es itegaI porque

se ejecutó sin mediar [o establecido en los artículos 100, 101,

102, 103, 104 y 105, de l'a Ley EstataI de Agua potabte.

73. En eI apartado de antecedentes de los actos impugnados

manifiesta que e[ día 20 de diciembre de 2021, se fijó en su

domicitio eI aviso y/o recibo de cobro 00051426, con [a orden de

pagar en veinticuatro horas, sin embargo, siete días después se [e

priva del vitat l.íquido, y no se le dejó ningún documento que

acreditara e[ procedimiento que establece [a Ley Estatal de Agua

potab[e.

74. En la segunda razón de impugnación en relación a ese acto

impugnado manifiesta que es ilegaI que se l.a haya cortado el

suministro de agua potab[e de su domiciLio, por to que lo priva

del. derecho humano de acceder aIvita[ [íquido, por [o que lo deja

en estado de indefensión.

75. La autoridad demandada sostiene l'a legatidad del segundo

acto impugnado consistente en [a suspensión del agua de agua

potab[e.

=

L!
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'76. La razon de impugnación de [a parte actora es fundada
atendiendo a ta causa de pedir; a que la parte actora da los

lrechos y a este Tribuna[ [e corresponde ap[icar eI derecho;
además de que se debe suplir la deficiencia de ta queja a favor de
Los particu[ares, como [o dispone eI artícuto 18, inciso B), fracción
ll, inciso k), de la Ley orgánica det TribunaI de Justicia
,Administrativa deI Estado de Morelos:

"Artículo 7 8. San otribuciones y competencias del pleno:

t.l
B) Competencicts:

t. .l
ll. Resolver las osuntos sometidos o su jurisdiccion, por Io que
conocera de:

t...1
k) En coso de osuntos que afecten a porticulares y que seon
sometidos o su jurisdiccion, suplír la defíciencío de Io queja;

[...]".

77 . EI artícu[o 100, primer párrafo, de la Ley Estatat de Agua,
señala que la falta reiterada de dos o más pagos faculta a La

autoridad demandada su,spender et servicio hasta que se

regu[arice eI pago siempre y cuando se acredite et aviso o recibo
que se haya entregado a[ usuario en el término de diez días
lrábiles para realizar e[ pago, que en caso de uso doméstico
únicamente se podrá restringir e[ servicio a [a cantidad necesaria
para satisfacer los requerirnientos básicos de consumo humano,
con apego en todo momento a los parámetros constitucionates e

internacionales, altenor de [o siguiente:

"ARTICULO *'100.- Lo falta reiterada de dos o mas pagos faculta
aL Municipio, al orgonismo operador municipal, intermunicipol o,

en su defecto, a la Comision Estatal del Agua, para suspender el
servicio hasto que se regulorice el pogo siempre y cuando se

acredite el aviso o recibo que se hoya entregado al usuario en el
término de diez días hábiles paro realizar el pago. En caso de uso
doméstico, únicamente se podro restringir el servicio o Ia
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos basicos de
consumo humono, con apego en todo momento o ìos
p a ró m etro s co n stitu ci o n o les e i nte r n a ci o n a le s.

[. . .]."
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78. DeI que se obtiene que para ser procedente [a suspension

del servicio de agua se requiere [a falta reiterada de dos o más

pagos, y que eI aviso o recibo de pago se entregue al usuario en

eI término de diez días hábiles para rea[izar su pago.

79. Por [o que de una interpretación armónica a ese dispositivo

legaI se determina que, para suspender eI servicio de agua

potab[e, se hará después de transcurrido los diez días hábiles

concedidos aI usuario para reaLizar eI pago.

80. En e[ aviso y/o recibo de cobro impugnado se [e concedió

aI actor eI p[azo de 24 horas para su pago, [o que contraviene [o

dispuesto por et artícuto 100, primer párrafo, de [a Ley EstataI de

Agua, considerando que, conforme a ese artículo, eI actor

contaba con eI ptazo de 10 días hábiles para rea[izar eI pago.

81. La parte actora en eI apartado de hechos manifiesta que eI

aviso y/o recibo de cobro impugnado fue fijado en su domiciIio

e[ día 20 de diciembre de 2021 y que e[ día 29 de diciembre de

2021, se [e suspendió alservicio de agua potab[e en su domicitio,

82. Lo cual no fue controvertido por [a autoridad demandada,

toda vez que, a[ contestar e[ apartado de hechos, [o hizo de La

siguiente de forma:

"POR CLJANTO AL CAPITULO DE HECHOS QUE EL ACTOR DEBIO

ESTABLECER S/N QUE LO HAYA REALIZADO, INCURRIENDO EN

outsto¡'t A Lo DtsPUESTO POR EL AAT|CUtO 42 FRACCTON X Ot
LA LEY DE JIJSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,

SE PRONUNCIA:

De Io expuesto en el escrito de demanda se desprende que se

hace una narración de manera deficiente en las circunstancias

de tiempo, modo y lugar, puesto que se hace uno apreciocion de

maner0 genérica." (Sic)

83. Por [o que, aI no controvertir y ser evasiva en relación a [os

hechos que manifestó la parte actora, se tienen por ciertos, en

términos deI artícuto 360, primer párrafo, det Código ProcesaL

.]-

^l
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civit para eI Estado Libre y soberano de Morelos de aplicación
suptetoria a [a Ley de [a materia, que dispone:

"Artículo 360,- El demandado formutaró to contestación de ta
demando dentro del ptazo de diez días, refiriéndose a cada una
de los pretensiones y o los hechos aducidos por el actor en Io
demondo, admitiendolos o negandolos expresando los que
ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que
ocurrieron. Cuando el demondado aduzca hechos o derechos
incompotibles con los señalados por er actor en la demando se
tendro por contestoda en sentido negativo de estos úttimos. Et
sílencio v las evasivas harón eue se tenqan oor admitidos los
hechos y eI derpcho çnhrp ln< no <p srrç¡", tó co Ìllrrtworc ta la
negación de los hechos no entroña la admision det Derecho,
salvo lo previsto en la parte finol del artículo 368.
[...]".

84. At haberse llevado a cabo [a suspensión det servicio de agua
potable ei día 29 de diciembre de 2021, resutta ilegat, porque no
habían transcurrido los i0 días hábites que señala et artícuto i00,
primer párrafo, de [a Ley Estatal de Agua, para que e[ actor
realizara eI pago.

85. Det día lunes 20 de diciembre, at día 29 de diciembre de
2021, transcurríeron 07 días hábites para que e[ actor reatizara el
pago requerido, porque de una operación aritmética los diez días
hábites para reatizar eI pago comprenden deI día hábit siguiente
a[ lunes 20 de diciembre de 2021, esto es, et día martes 21,
rniércoles 22, jueves 23, viernes 24, runes 27, martes 28,
rniércotes 29,jueves 30, viernes i1 de diciembre de 2021, y Iunes
03 de enero de 2022.

86. Por [o que del día ?-1 at 29 de diciembre de 2oz1 (fecha en
que se [levó a cabo [a suspensión de servicio de agua potable),
habían transcurrido 07 días hábites.

87. Por tanto, es ilegal, [a suspensión det servicio de agua
emitida por [a autoridad demandada, at no colmarse los
requisitos que estabtece e[ artícuto 100, primer párrafo, de ta Ley
Estatat de Agua Potable, para ser procedente esa suspensión.
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88. Por otra parte, Este Pleno considera aplicar el' controI de

constitucionatidad ex officio, con los siguientes atcances.

89. La Constitución Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos,

eI ordina[ 1" evidencia eI reconocimiento de l'a progresividad de

los derechos humanos mediante [a expresión ctara deI principio
pro persona como rector de [a interpretación y aplicación de [as

normas jurídicas, que favorezcan y brinden mayor protección a

[as personas.

90. De acuerdo con eI precepto constitucionaI citado, es

ob[igación de todas [as autoridades, en e[ ámbito de sus

respectivas competencias, proteger y garantizar tos derechos

humanos reconocidos en [a propia Constitución FederaIasícomo
en los tratados internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea

pa rte.

91. Del mismo modo, corresponde interpretar las normas

relativas a los derechos humanos de conformidad con [a Carta

Magna y con los tratados internacionaLes de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a [as personas La protección más

amplia.

92. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cua[quiera

que sea su origen, que atente contra ta dignidad humana y tenga
por objeto anutar o menoscabar los derechos y libertades de [as

personas.

A[ respecto es aplicabte ta tesis jurisprudenciaI que
continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibitidad de

inapticación de leyes por los jueces dei país, en ningún
momento supone [a etiminación o e[ desconocimiento de [a

presunción de constitucionatidad de ettas, sino que,

precisamente, parte de esta presunción aI permitir hacer e[

contraste previo a su apticación, En ese orden de ideas, eI Poder

!¡
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Judiciat aI ejercer un controI de convencionatidad ex officio en

materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes
pasos: a) lnterpretación conforme en sentido amptio, [o que

significa que [os jueces det país -aI iguaI que todas [as demás
autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales en los cuates el' Estado Mexicano sea parte,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amplia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, io
que significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente vátidas, los jueces deben, partiendo de [a

presunción de constitucionatidad de Ias Ieyes, preferir aquet[a
que hace a [a ley acorde a los derechos humanos reconocidos
en l'a Constitución y en [os tratados internacionates en [os que

eI Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vu[nerar e[

contenido esenciaI de estos derechos; y, c) lnapLlcación de [a

ley cuando [as alternativas anteriores no son posibtes. Lo

anterior no afecta o rompe con [a tógica de los principios de
división de poderes y de federatismo, sino que fortalece e[
papet de los jr,reces aI ser e[ úttimo recurso para asegurar [a

primacía y apIicación efectiva de los derechos humanos
establecidos en Ia Constitución y en Ios tratados
internacionates de los cuales e[ Estado Mexicano €s parts."rB

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibitidad de
inaplicación de leyes por los jueces deI país, en ningún
momento supone [a e[iminación o eI desconocimiento de La

presunción de constituciona[idad de e[[as, sino que,
precisamente, parte de esta presunción a[ permitir hacer el
contraste previo a su apticación. En ese orden de ideas, eI poder

JudiciaI aI ejercer un controI de convencionalidad ex officio en

materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes
pasos: a) lnterpretación conforme en sentido amplio, [o que

significa que [os jueces del país -aI iguaI que todas [as demás
autoridades deI Estado Mexicano-, deben interpretar eI orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos
reconocidos en Ia Constitución y en l.os tratados
internacionales en los cuates e[ Estado Mexicano sea parte,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más ampIia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, Io

r" Décinra Epoca. Registro: '1 60525. lnstancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicjat de la Federación y
sr G¿cetð. Libro lll, Diciembre de 20'l T, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: p, LXIX/2011(9a.). págìna: 552.
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que significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente vátidas, los jueces deben, partiendo de [a

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aque[[a

que hace a [a ley acorde a los derechos humanos reconocidos

en [a Constitución y en [os tratados internacionales en Ios que

eI Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vutnerar eI

contenido esenciaI de estos derechos; y, c) lnaplicación de [a

ley cuando [as alternativas anteriores no son posibtes. Lo

anterior no afecta o rompe con [a tógica de los principios de

división de poderes y de federatismo, sino que fortalece el

papel de los jueces aI ser et úttimo recurso para asegurar [a

primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos

estabtecidos en Ia Constitución y en Ios tratados
internacionales de los cuales e[ Estado Mexicano es parte."]e

93. En este sentido se tiene que e[ control dif uso de

constitucionatidad y convencionalidad, consiste en e[ deber que

tienen los órganos jurisdiccionates de realizar un examen de

compatibitidad entre los actos y normas nacionales en relación aL

contenido det btoque de constitucionalidad, también

denominado "btoque de regutaridad" que implican los derechos

en materia de derechos humanos, que se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Potítica de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos

por [a legislación secundaria nacionaI y [as disposiciones que en

[a materia emanan de instrumentos internacionates; este tipo de

interpretación por parte de tos jueces, presupone reatizar tres

pasos, de conformidad con los lineamientos que ha venido

fijando [a Suprema Corte deJusticia de [a Nación en nuestro país:

A) lnterpretación conforme en sentido amptio. Etl.o

significa que los jueces del país, a[ igual que todas las demás

autoridades det Estado mexicano, deben interpretar eI orden
jurídico a [a Iuz y conforme a los derechos humanos estabtecidos

en [a Constitución y en los tratados internacionates en los cuales

eI Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las

personas [a protección más amplia.

re Décima Época. Registro: 'l 60525. lnstanc¡a: Pleno. Tesis Aìstada. Fuente: Semanario Judíciat de ta Federación y

su Gaceta. Libro lll, Diciembre de 2011, Tomo T. Mater¡a(s): ConstìtucionaL. Tesis: P. LXIX/2011(9a.). Página: 552.
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B) lnterpretación conforme en sentido estricto. E[[o

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente
vá[idas, los jueces deben, partiendo de ta presunción de
r:onstitucionatidad de las leyes, preferir aquélla que hace a la Ley

acorde a los derechos humanos estabLecidos en [a Constitución y

en los tratados internacionales en los que eI Estado mexicano sea
parte, para evitar incidir o vulnerar e[ contenido esenciaIde estos
derechos; y,

c) lnapticación de ta tey cuando las atternativas
anteriores no son posibtes. E[o no afecta o rompe con [a tógica
deI principio de división de poderes y det federatismo, sino que
fortalece e[ papel de los jueces a[ ser e[ úttimo recurso para
asegurar la primacía y ap[icación efectiva de los derechos
humanos estabtecidos en ia constitución y en los tratados
internaciona[es de los cuales e[ Estado mexicano es parte.

94. De acuerdo con [o aquí referido, tenemos que los órganos
jurisdiccionales deben preferir los derechos humanos contenidos
en [a Constitución FederaI y en los Tratados lnternacionates de
los que eI Estado mexicano sea parte, aun a pesar de las
disposiciones en contrario establecidas en las normas; esto es,

ejercer el controI de constitucionatidad y convencionatidad
previsto en los artículos 1o y 133 de [a Carta Magna, cuyo anátisis
se integra por todos los derechos humanos contenidos en ta

propia constitución Federa[, en [a jurisprudencia emitida por el
Poder Judiciat de [a Federación, así como en los Tratados
lnternacionates en los que eI Estado mexicano sea parte; en los
criterios vincu[antes de [a Corte lnteramericana de Derechos
llumanos estabtecidos en las sentencias en [as que e[ Estado
mexicano haya sido parte y criterios orientadores de [a
jurisprudencia y precedentes de ta citada corte, favoreciendo en
todo tiempo a las personas [a protección más amplia, para de
esa manera asegurar [a primacía y aplicación efectiva de los
derechos humanos de referencia.

95. La constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,
reconoce los derechos humanos de todas las personas que se
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encuentren en territorio naciona[; especialmente (pero no

únicamente) en los artículos det 1 at 29 de dicha Carta Magna.

96. Dentro de e[[os, se destaca en este juicio, e[ derecho

humano reconocido de acceso, disposición y saneamiento de

agua para consumo personat y doméstico en forma suficiente,
satubre, aceptabte y asequible, tal y como [o contempta el

artícuto 4o, párrafo sexto, de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos, siendo reconocido como un derecho

humano fundamentaI eI percibir este servicio púbtico brindado
por eI Estado. Sin embargo, [a preservación de este servicio

púbtico en cantidad, catidad y sustentabitidad no soLo es tarea

fundamentat deL Soberano, sino también, de toda la sociedad,

quien deberá contribuir -económicamente-, para que este

servicio de agua potabte pueda ser usado, explotado y

aprovechado de [a mejor manera posibte.

97. Como l'o refiere eI artículo 4", párrafo sexto, de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos etacceso

aI agua es un derecho humano, por [o que debe de ser

interpretado de conformidad con [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, con los Tratados lnternacionates

como son la Convención sobre los Derechos del. Niño, [a

Convención sobre [a Eliminación de todas las formas de

Discriminación contra [a Mujer, [a Convención sobre los Derechos

de las Personas con Discapacidad y e[ Pacto lnternacionaI de

Derechos Económicos, Sociales y Cuttura[es; favoreciendo en

todo momento a las personas [a protección más amplia.

98. Etacceso, disposición y saneamiento de agua para consumo

personaI y doméstico, es un derecho humano que es "esenciaI

para vivir una vida digna y [a defensa de los derechos humanos".

El. Comité de Derechos Económicos, Sociates y Cu[turales de las

Naciones Unidas, [a Organización MundiaI de [a Salud, la

Asamblea GeneraI de las Naciones Unidas, e[ Pacto lnternacionaI

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 11),

reconocen e[ derecho aI agua, así como que los Estados

participantes quedaron vincu[ados a garantizar que los

:<
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habitantes de su jurisdicción tengan acceso aI agua potabte, de
modo que esté a disposición de todos, sin discriminación y
económicamente accesibte; en tanto que det artícuto 4o. de [a
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte
que eI derecho aI agua potab[e es fundamentat e indispensable
para [a realización, goce y disfrute de los demás derechos
h u ma n os, cuya preservación en ca ntidad, câ tidad y
sustentabitidad es tarea fundamentaI tanto del. Estado como de
l.a sociedad.

99. Ahora bien, este derecho humano, además de ser
garantizado por eI Estado a todas las personas, debe
obligatoriamente asegurarse bajo ciertas singularidades, a sabed:
suficiente, satubre, aceptabte y asequibte; siendo importante,
analizar [a conceptuatización de cada una de ettas:

1.- Suficiente. - Bastante para [o que se necesita,
2.- Satubre. - Bueno para [a saIud.
3.- Aceptable. - Capaz o digno de ser aceptado.
4.- Asequible. - Que puede conseguirse o atcanzarse

100. AI respecto, es destacab[e ta observación General no. 15
adoptada por e[ comité de Derechos Económicos, sociales y
Culturates, pues refiere aspectos clave deI derecho a disponer de
agua potabte y que de él. se derivan, señatando que:

"El derecho al agua implica la existencia de ]os siguientes
foctores: a) la disponibilidad (et abostecirniento de ogua a cada
persona debe ser continuo y suficiente pora /os usos personoles
y domesticos); b) lo calidad (et agua debe ser salubre y, por lo
tanto, no ha de contener microorganismos a sustancias
químicos o radiactivas que puedan constituir una omenazo para
la solud de las personas, ademós, el agua debe tener un colar, Ltn

olor y un sobor aceptobles para el uso personaL o domestico); c)
Ia occesibiLidad: 1.- occesibilidod física (et oguo y Ias
instolaciones y servicios de oguo deben estar al olcance f ísico de
todos los sectores de la poblacion y deben ser de catidad
suf iciente y culturalmente adecuados); 2.- accesibÌlidad
economico (el agua debe estar al alcance de todos); d) no
discriminacion (el oguo debe ser accesibre o todos sin
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discriminacion alguna); y e) occeso a la informocion (toda

persona debe poder solicitar, recibir y difundir informacion sobre

Ias cuestiones del aÇua)".20

101. En ese contexto, podemos cotegir que eI derecho humano

aI acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo

personat y doméstico debe estar cubierto por factores como: a)

suficiente; b) satubre; c) aceptable; y, d) asequible; y en caso de

el'udir uno de estos factores, traería como resultado una

transgresión aI derecho humano aI agua.

102, En ese entendido, si bien, e[ Estado, al ser un derecho

humano fundamenta[, está constreñido a proporcionar elservicio

de agua potable para las necesidades de [a vida diaria y de la
higiene privada y púbtica de las personas, también debe ser

a[ícuota que debe percibir una remuneración para ltevar a cabo

medidas tendientes a[ mejoramiento de los servicios de agua en

[a "pob[ación", es decir, obras púb[icas de "interés socia[".

103. En [a Resotución 64/292 aprobada por [a Asamblea GeneraI

de las Naciones Unidas,2l se reconoció e[ derecho humano aIagua

y aI saneamiento, reafirmando que e[ agua potable limpia y e[

saneamiento son esenciales para [a reatización de todos los

derechos humanos.

1O4. De [o anterior, es evidente que existe una colisión entre eI

derecho que tiene el' Estado de percibir una remuneración "justa"

por la prestación deI servicio de agua potabte y por eI otro [ado,

el derecho humano fundamental que tienen los gobernados de

disponer de este servicio de forma suficiente, satubre, aceptabte

y asequibte; en ese sentido, este órgano de legatidad no puede

pasar por alto estas circunstancias, puesto que de incIinarse por

una de ettas rompería con e[ principio de igualdad que rige e[

proceso contencioso administrativo.

'0 Consultado en ta página: <http://www.cetim.ch/es/documents/rap-2004-20-esp.pdf>, el día 20 de septiembre
de 2022.
?' Consultada en la página: http://www.un.orq/qa/search/view doc.asp?svmbol=A/RES/641292&Lanq=S, el dia

20 de septiembre de 2022.
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105. En ese contexto, este Pleno determina inapticar los
artícutos 4 fracción v y n 00 primer párrafo de ta LEy ESTATAL DE

AGUA POTABLE, ffiismo que estabtecen:

"ART\CIJLO *4.- Et Ayuntamiento o en su coso el organismo
operador municipol correspondiente, tendró a su cargo:

t. l
V.- Ordenar y ejecutar lo suspensión det servicio, previa su
limitocion en el coso de uso domestico, par farta reiteroda de
pago, así como en los demas casos que se señolan en la presente
Ley.

t.l
ARTlcuLo *1CIO.- La falta reiterada de dos o mas pagos faculta
al Municipio, al organismo operodor municipol, intermunicipol o,

en su defecto, a lo comisìón Estotal del Aguo, pora suspender el
servicio hasta que se regularice el pago siempre y cuando se
ocredite el oviso o recibo que se haya entregado ol usuario en el
termino de diez días habiles paro realizar er pago. En caso de uso
domestico, únicamente se podra restringir er servicio a lo
cantidad necesario para sotisfacer los requerimientos basicos de
consumo humano, con apego en todo momento a ìos
pa ra metros co n stitu ci o n a les e i nte r n a ci o n o les.

[ ..]."

106. Porque aI suspender eI servicio de agua potable, se estaría
vioIentando [o dispuesto por eI artícuto 4o, párrafo sexto, de ta
tconstitución Política de los Estados unidos Mexicanos, que
establece que toda persona tiene derecho aI acceso, disposición
y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en
forma suficiente, salubre, aceptable y asequibte. Et Estado
garantizará este derecho y [a Ley definirá las bases, apoyos y
modalidades para e[ acceso y uso equitativo y sustentabte de los
recursos hídricos, estableciendo La participación de [a Federación,
[as entidades federativas y los municipios, así como ta
participación de [a ciudadanía para ta consecución de dichos
f ines.

107. Este TribunaI atendiendo aI control de constitucionatidad
ex officio, determina [a frnaplicación de ese aftícuto, en cuanto a

que facu[ta aI sistema de Agua potabte y Atcantaritlado det
Municipio de cuernavaca, Moretos, ante la falta reiterada de dos
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o más pagos a suspender el servicio de agua potabte en

tratándose de usos distintos aI doméstico, [o que vutnera eI

derecho humano previsto por e[ artículo 4o, párrafo sexto, de [a
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

108. Porque se debe proveer una cantidad en Litros mínima

indispensable para que el' usuario pueda sotventar sus

necesidades básicas, l'o que no impIica que resutte gratuita, para

[o cual deberá tener en cuenta e[ número de habitantes de [a

casa; [as condiciones en que viven; su capacidad económica; y si

alguno de e[los se encuentra en una situación de vutnerabitidad

o de especial protección (por ejemp[o, personas enfermas,

menores de edad, personas con capacidad diferente o en pobreza

extrema), en cuyo caso, no podrá dejar de dotar, por cada persona

vulnerab[e, una cantidad mínima, para evitar que [a persona se

vea inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como

ser humano, en consecuencia se tiene que desap[icar esa

disposición lega[, pues aI estar regulado de forma genera[ [a

suspensión deI agua potabte, vutnera e[ derecho humano del

agua, pues e[ Estado debe garantizar e[ acceso a [a cantidad

esenciaI mínima de agua, suficiente y apta para eI uso personaly

doméstico y para prevenir enfermedades.

109. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lV,

deI artícu[o 4, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Moretos que señala: "Artículo 4. Seran causas de nulidod de los actos

impugnodos.'... ll. Omisìón de los requisitos formales exigidos por Ios leyes,

siempre que afecte la defensa del particulor y trascienda al sentido de La

resolución impugnado, inclusive la ousencia de f undamentacion o motivación,

en su caso; ... lV. Si los hechos que Ia motivaron no se reolizaron, fueron

distintos o se apreciaron en f ormo equívocada, o bien si se dicto en

controvencion de las disposiciones aplicados o dejo de aplicar las debidas, en

cuanto al fondo del osunto, 1", Se dectara [a NULIDAD deI aviso y/o
recibo de cobro número 00051426, emitido por ta autoridad
demandada Sistema de Agua Potabte y Alcantarittado det

Municipio de Cuernavaca, Moretos; y NULIDAD LISA Y LLANA

de la suspensión det servicio de agua potable [evada a cabo el

29 de diciembre de 2021.
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Pretensiones.

110. La primera pretensión de [a parte actora precisada en el
párrafo 1.1), es improcedente en cuanto solicita se dec[are la

rru[idad lisa y liana del aviso y/o recibo de cobro impugnado,
porque aI resultar fundadas las razones de impugnación de ta
¡:arte actora en [as que hizo vater viotaciones de forma, [a

;:utoridad demandada deberá purgar ta[es vicios en uno nuevo
(lue emita, a quien no se l.e puede impedir que [o haga.

111. La nulidad, ente:ndida en un sentido amptio, es [a

consecuencia de una declaración jurisdiccionaI que priva de todo
va[or a [os actos carentes de los requisitos de forma o fondo que
marca la Iey o, que se han originado en un procedimiento viciado.

'112. La ley contempla dos c[ases de nutidad: [a absoluta que se

lra catificado en [a práctica jurisdiccionaI como tisa y [[ana que
puede deberse a vicios de fondo, de forma o de procedimiento, o
inc[uso, por falta de competencia, según sea [a causa por [a que
e[ acto impugnado carezca de todo valor jurídico y por etlo queda
rrutificado; y [a nulidad para efectos en [a que ta autoridad
administrativa, en algunos casos se encuentra obtigada a revocar
la resolución y emitir otra en [a que subsanen las irregu[aridades
formates o procesates que provocaron su nul"idad.

113. La nutidad relativa ocurre normaImente en los casos en que
la resoLución impugnada se emitió aIresolver una petición [o que
ocurre en eI caso. Si se vioLó eI procedimiento, [a resoIución debe
anularse, pero ello tendrá que ser para et efecto de que se

subsane [a irregularidad procesaL y se emita una nueva. lguaL

ocurre cuando eI motivo de [a nulidad fue una deficiencia forma[,
¡lor ejempto, [a fatta de fundamentación y motivación provoca su
nulidad, que carezca cle todo valor jurídico, y ta autoridad
vincutada a emitir una decisión, deberá dictar una nueva
resotución fundada y mrctivada corrigiendo e[ defecto que tenía
la resotucíón anterior y por eI que se anul.ó.
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114. Por [o que toca a [a nulidad lisa y [[ana o absoluta, existe

una coincidencia con [a nutidad para efectos, a saber: [a

aniquitación tota[, ta desaparición en eI orden jurídico de la

resotución o acto impugnado, independientemente de [a causa

específica que haya originado ese pronunciamiento.

115. Sin embargo, también existen diferencias, según sea [a

causa de anulación. Si se consideró que [a resolución o e[ acto

impugnado debía nulificarse por provenir de un procedimiento

viciado, por adolecer de vicios forma[es, o por carecer de

competencia, en principio, pues puede existir atgún otro

impedimento que no derive de [a sentencia, existirá [a posibitidad

de que se emita una nueva resotución que supere [a deficiencia

que originó ta nulidad.

116. La diferencia con [a nulidad para efectos es muy clara: en [a

nutidad absoluta o [isa y ltana [a resolución o acto queda

nutificados y [a autoridad no está obtigada a emitir una nueva

reso[ución. Habrá ocasiones en que existan los impedimentos

aludidos como que no exista autoridad competente, que no

existan fundamentos y motivos que puedan sustentarla o que se

hayan extinguido'[as facultades de [a autoridad competente, no

obstante que hubieran existido fundamentos y motivos.

Sotamente La nutidad absoluta o lisa y [[ana que se dicta

estudiando etfondo deI asunto, es [a que impide dictar una nueva

resolución, pues ya existirá cosa juzgada sobre e[ problema o

problemas de fondo debatidos.

117. Pretender que una nulidad absotuta o [isa y ltana originadas

en vicios de forma, considera ndo que ya decid iero n

definitivamente el debate y no es posible que se dicte una nueva

resolución, eS inaceptab[e, puesto que en estos casos no se juzgó

sobre eI fondo y el.to significa que no puede existir cosa juzgada

al respecto.

Sirven de orientación [as tesis que a continuación se

tra nscriben:

îRIBUNAL DE ]USTICIA ADI"]INISTRAÍ IVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS
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SENTENCIAS ÐEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION,
CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE
FoNDo, LA NULTDAD sERÁ LtsA y LLANA, EN cAMBto,
CUANDO SE 'TRATA DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD
srnÁ PARA EFEcros. En términos de [o dispuesto por los
artículos 238,,¡ 239 det código Fiscal de ta Federación, las
sentencias de[ 'fribunaI 

FiscaI de [a Federación pueden declarar
la nutidad tisa y [[ana det acto impugnaco o para efectos. La

nutidad lisa y ltana, que se deriva de las fracciones ly lV det
artícu[o 238 invocado, se actualiza cuando existe
incompetencia de Ia autoridad, que puede suscitarse tanto en
la resotución impugnada como en eI procedimiento de[ que
deriva; y cuando los hechos que motivaron e[ acto no se
realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma
equivocada, o bien, se dictó en contravención de [as
disposiciones ap[icables o dejó de aplicar tas debidas. En ambos
casos, implica, en principio, que Ia sata Fiscatreatizó eI examen
de fondo de [a controversia. En cambio, r.as hipótesis previstas
en las fracciones ll, lll y V det precepto Legal de que se trata,
con[[evan a determinar [a nutidad para efectos, aI establecer
vicios formaIes que contrarían el" principio de [egalidad, pero
mientras que la fracción ll se refiere a [a omisión de
formatidades en la resolución administrativa impugnada,
inctusive [a ausencia de fundamentación y motivación en su
caso, [a fracción lll contempta tos vicios en eI procedimiento
det cuaI derivó dicha resotución, vicios que bien pueden
impIicar tambi¡:n [a omisión de formalidades establecidas en
las Ieyes, violatorias de [as garantías de tegaiidad, pero que se

actuatizaron en e[ procedimiento, es decir, en los antecedentes
o presupuestos de [a resotución impugnada. En e[ caso de ta

fracción V, que se refiere a [o que [a doctrina reconoce como
"desvío de poder", [a sentencia tendrá dos pronunciamientos,
por una parte imptica eI reconocimiento de validez det
proveído sancionado y por otra supone [a anulación det
proveído sóto en cuanto a [a cuantificación de ia muLta que fue
reaIizada con abuso de poder, por [o que [a autoridad puede
imponer un nuevo proveído imponiendo una nueva sanción.
Así, de actuatizarse Ios supuestos previstos en [as fracciones ly
lV det artículo 238 det código FiscaI de ta Federación, que
implica eI estudio de fondo det asunto, ta nutidad debe
declararse en forma tisa y ltana, [o que impide cuatquier
actuación posterior de La autoridad; en cambio, si se trata de
los casos contenidos en las fracciones lly lll y en su caso V del
artícu[o en comento, que contemptan violaciones de carácter
format, [a nuIidad debe ser para efectos, [a cuaI no impide que
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[a autoridad pueda ejercer nuevamente sus facuttades,

subsanando [as irregularidades y dentro deI término que para

eI ejercicio de dichas facuttades establece [a [ey.22

NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE

DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCION

ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA

ANULACIÓN. La nutidad, entendida en un sentido amptio, es

la consecuencia de una declaración jurisdiccionaI que prìva de

todo vator a los actos carentes de los requisitos de forma o

fondo que marca [a tey o que se han originado en un

procedimiento viciado. Ahora bien, [a ley contempta dos clases

de nutidad: [a absoluta, catificada en [a práctica jurisdiccionaI

como tisa y [[ana, que puede deberse a vicios de fondo, forma,

procedimiento o, inctuso, a l.a fa[ta de competencia, y [a

nutidad para efectos, que normatmente ocurre en los casos en

que eI fa[[o impugnado se emitió aI resolver un recurso

administrativo; si se viotó eI procedimiento [a resotución debe

anularse, [a autoridad quedará vincu[ada a subsanar [a

irregu[aridad procesaIy a emitir una nueva; cuando eI motivo

de ta nutidad fue una deficiencia forma[, por ejemplo, [a

ausencia de fundamentación y motivación, [a autoridad queda

constreñida a dictar una nueva reso[ución fundada y motivada.

En esa virtud, ta nutidad Iisa y[[ana coincide con [a nutidad para

efectos en [a aniquilación totat, [a desaparición en e[ orden

jurídico de [a resotución o acto impugnado,

independientemente de [a causa específica que haya originado

ese pronunciamiento, pero también existen diferencias, según

sea [a causa de anutación, por ejemplo, en [a nulidad Iisa y Itana

[a resolución o acto quedan nutificados y no existe Ia obligación

de emitir una nueva resotución en los casos en que no exista

autoridad competente, no existan fundamentos ni motivos que

puedan sustentarla o que existiendo se hayan extinguido las

facuttades de ta autoridad competente; sin embargo, habrá

supuestos en los que [a determinación de nutidad [isa y llana,

que aunque no constriñe a l.a autoridad tampoco l'e impedirá a

La que sí es competente que emita [a resolución

correspondiente o subsane e[ vicio que dio motivo a [a nulidad,

ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre el

probtema de fondo det debate, es decir, sotamente [a nulidad

absotuta o lisa y ttana que se dicta estudiando e[ fondo del

7) Novena Epoca. No. Registro: 194664, lnstancìa: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. FLlente:

Semanarìo Judìcìal de la Federación y su Gaceta. lX, Febrero de 1999. Materìa(s): Administratìva. Tesis: Vlll.2o.

J124. Página:455, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.

iRiBUNAt DE ]USTiCIA ADI"]iNiSf RATÌVÀ
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Co ecuenct as del

118. Nutidad del primer acto impugnado.

119. Nutidad Lisa y [[ana det segundo acto impugnado

120. La autoridad demandada DtRECTOR coMERCtAL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

asunto es [a que impide dictar una nueva resoluciónr pues ya
existirá cosa juzgada sobre [os probtemas de fondo
debatidos23.

DEL

DE
cUERNAVACA, MORELC)S, deberá emitir otro aviso y/o recibo
de cobro, en eI que:

A) Funde y motive et cobro det suministro de
agua potab[e correspondiente at 06 bimestre det 2021
respecto de [a cuenta zzggs, con número de medidor
0301 5270 ubicado en catte cuaglia det Municipio de
cuernavaca, Moretos, en e[ entendido que el cátculo se debe
hacer de forma mensua[ conforme a to dispuesto por e[
artícuto 98 fracción l, inciso r), y J), de ta Ley Estatat de Agua
Potable, debiendo pormenorizar [a forma en que se llevó a
cabo las operaciones aritméticas para determinar [a cuantía.

B) Funde v motive e[ cobro de los conceptos que
resutten procedentes, esto €s, se cite et dispositivo o
dispositivos legales que resulten apticabtes a[ cobro de cada
concepto; señale las causas, motivos o circunstancias por las
cuales se determinen tos conceptos que se cobren;
pormenorice [a forma en que se ttevó a cabo [as operaciones
aritméticas para determinar [a cuantía de cada concepto y las
fuentes de las que se obtuvieron los datos necesarios para
hacer e[ cátcuto correspondiente.

I j contradicción de tesis 15/2006-PL. Entre las sustentadas por ra primera y ta Segunda salas de Ia suprema cortede lustici¿ de la Nación. l5 de marzo de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón cossÍo Diaz.Pc'ente: Mêr¡¿no Azuela Güitrón. secretar¡a: otiva Escudero contreras.
Novena Epoca. Regìstro: 1 70684. lnstanc¡a: Pteno. Tesis Aístada. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su
G¿ceta. XXVI, Diciembre de 2007
Materia(s): Adm¡nistrativa. Tesis: p. XXXTV / ZOO7 . página: 26.
El 

-lribunal Pleno, e[ quince de octubre en curso, aprobó, con el número xxxlv/2ooi, ia tesis aistada que antecede.
México, Distrito Federa[, a quince de octubre de dos mit siete.
Nota: Esta tes¡s no constituye jurisprudencia porque no resuetve eI tema de ta contradicción ptanteada.
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121. Cumptimiento que deberá hacer La autoridad demandada

en e[ ptazo improrrogabte de DIEZDÍAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro det

mismo ptazo su cumpl.imiento a [a Primera Sata de este Tribunat,

apercibiéndote que, en caso de no hacerlo, se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91 de [a

Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos.

122. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en eI cumptimiento de esta resotución.

l[ustra [o anterior, la tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en et juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumptimiento de [a e cutoria de amparo, están obligadas a

[ímites de su competencia, todos losrealizar, dentro de I

actos necesarios pa e[ acatamiento íntegro y fiel. de dicha

sentencia protec .qtor
..-i-

para qu e logre vigencia reaI y eficacia

iRÌBUNAt DE .]USTiCIA ADI'IINISTRATJVA

DEL ESTADO DE I'1ORELOs

Pa rte d ispositiva.

123. La parte actora demostró [a iLegalidad det primer y
segundo acto impugnado.por [o que se declara respectivamente

[a nutidad y nu[idad Iisa y [[ana.

124. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a [a que no

tenga ese carácter que por sus funciones deba participar en eI

cumplimiento de esta resoIución, a cumptir con los párrafos 120.

a 122. de esta sentencia.

)o No. Registro: 172,605, Jurìsprudencia, Materìa(s): Común, Novena Epoca, ìnstanci¿: Primera Sala, Fuente:

Seman¿rio Judìcial de la tederacìón y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./.J. 5ll2oO7, Págìna: 144.

Tesis de lurisprudencia 57 /2OO7. Aprobada por la Primera Saia de este Alto Tribuna[, en sesión de veinticìnco de

abril de dos mil siete.
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EXPEDIENTE r ) A/ 1.5 / A2/ 2022

NJ otifíq u ese persona Im ente.

Reso[ución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pteno det Tribunat de Justicia
,Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado JoAeuiN
RoQUE GoNZALEZ cEREZO, Titular de ia euinta sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas; Licenciado
en Derecho MARIO CÓvrz topEz, secretario de Estudio y
Cuenta habiIitado en funciones de Magistrado de [a primera Sala
de lnstrucción2s y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado
en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titular de [a segunda
5a[a de lnstrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDozA
CAPETILLo, Secretaria de Acuerdos habititada, en suplencia por
ausencia det Magistrado Titular de ta Tercera Sata de
lnstruccion"; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL
(rARCiA QUINTANAR, Titutar de [a cuarta sata EspeciaIizada en
Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en
Derecho ANABEL sALG,qDo cAprsrRÁN, secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO TE

rN ROQUE GON EZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A IN ISTRATIVAS

e ,r
LIC. EN D. M OG z

SECRETARIO HABILITADO EN FUN MAGISTRADO DE
LA PRIMERA SALA DE IN CCIO N

/'En término de los artículos 70, de ta Ley orgánica del Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterìor delTribunalde.Justicjê Administrativa deL Estado ce Moretos y alacuerdo número
PrlA/23/2022. aprobado en sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio Jet dos mil veintidós.
'" Con fundanrento en lo dispuesto por eI artículc 70, de ta Ley orgánìca det Tribunat de Justicia Administrativa
del Estado de lVorelos.
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T]A
IRIBUI,JAL DE ]USTICIA ADI"I]NISTRAIIVA

DEL ESÏADO DE I'IORELOS

EXPEDIENTE f ) A/ 1tS I 02 I 2022

G IST
ì

DO,

LIC. EN D ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SE UND SALA DE INSTRUCCION

I

L¡CENCIADA HILD
SECRETARIA DE ACUERD

N DOZA CAPETILLO
HABILITADA, EN SUPLENCIA

POR AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITU LAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

LIC. EN D. M NUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES AD MI NI STRATIVAS

SEC ARIA G E L DE ACUERDOS

L ADO CAPISTRAN

La Licenci¿da ANABET SATGADO C TRÁN, Secretaria General de Acuerdos det

Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que Ia presente hojadefirm as, corresponde Ia resotución del

expediente número TJA/1èS/02/2022 retativo al juicio administratìvo, prom ìdo por con t rã

del DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCA ARI DOD CUE AVACA, RELOS,

misma que fue aprobada en pLeno deI cìnco de octubre deI dos mil v

A

Ide.Justicia
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